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EXTRAORD[NARIO

T^E UA p^{OZIIN^IA T^E ^^Yj,^OT3A

• ^unta p^oY^ncial dei Censo e(ectoral
DE CÓRDOBA

Circular núm. 120^

Acta de la sesión pícGlica ordinaria de
1.° de Mayo de 190^.

En la ci^^dad de Cbrdoba á 1.' de
Mayo de 190^, y previa convocato-
ria el efecto, con pxpresión de cau-
sa, ae reunieron en et sa;ón alto de
sesinnes de la F,scma. I)iputar.ión pro•
vincical los seíiores don Agustín Agui•
lar Tablada y Vidal, cl eeñor Dtar-
qués de lati E:;calonias, el ilustrisimo
eefíor dan Manu^^i González López,
don Joaquin de Velasco Buiz Qabal

y doti D^eño Soldevi la Vázquez, como
Voca^e^ .^atos y electos de esta Junta
prociucial, con ioK r=Up!f^nr,es de la
iniHrna c?t e$ce;entísimo seíior Conde
de Portitlo, don R=^fac±i I3arr,os Enri-
q11eL, don Prancisco ) ♦l+^rino Cuevas,
don ?^nconio yiorPVO Rubio, don Fer-
nando I,ac^,s;(, q Cs,ni+^ra, non Maria-
no )♦'ernández de Mesa y don Pascual
Ladrón de Guevara y Aumente, á
intento de celebrar la sesión pública
ordinaria que prpscribe el art. 14 de
la ler.

Siendo las ocho del dia y visto que
con el número de los precitados seño
res so po='í f de':ihe*^^r y tomar acuer•
dos, ocupó la presideiicia eí seíior
biarqués de las `Escalotiias, como ex-
Pre^idento mós antiguo de los que
hnbian concurrido al acto y á qoien
c^rrespondia en ausencia del éefior
Pre^ider.te, y declarando abierta la
e^esión púb!íca ordinaria de eate dia
dispuso á continuacíón que por mí el

infrascripto Secretario se dieso loctu-
ra de los a.rticulos pertinentes de la
ley y de cuantas disposicioues poste-
riores se hubiesen dictado para eu in-
teiigencia y cumplimiento, termina-
da la cual lectura, y por disposición
do; mismo sevor Presidente accid©n-
tat, se dió cuenta d© que hasta la ho•
ra presente se habian recibido las lis•
tas y documentos rePpectivos á las
Juntas municipales de

Adamuz
Aguilar
Alcr^racejos
Almedinilla
A'modóvar deI Río
Añora
Baona
Bela^cázar
Belmez
Boname,jí
Blúzquez
Ru^ylance .
Cabra
Cañota de las Torre»

Carcabuey
Carlota (La)
Carpio (El)
Castro del Río
Conquista
Córdoba
Doiia Mencía
Dos Torres
Encirtas Reales
E^pr•j ^
Espiel
Fern^n \itRez
Fuente la Lancha
Fuente Obejur^a
Fueutr, t'a!mera
Fner.te Tójar
Granjuela (La)
(iuijo (N;I)
Flinojosa det Duque
Iiorna^^hue'o.^
Iznáj:zr
Luque •
blontulbón
^iontemayor
:^fonti']a
Dionc^=ro
^iouturque
Nueva Carteya
Obejo
Paienciana
Palma del Rio
Pedro Abad
Pedroche
posadas
Pozob!anco
Priego
Puente Genil
Rute^ ,
San SebastitSn de ios Ballesteroa
Santaella '
Santa ^ufemia
Torrecqmpo
4álenzuela
Valsequillo
^ictoria (La)
Villa dei ltio
Villafranca
Villaharta
Villautteva de Córdoba
Vilfantteva del Duque
Villanueva del Rey
Villaralto
Víliaviciosa
Viso (El)
Zuheros;

en junto, sesenta y nueve, de íos se•
tenta y dos quo el©ctoralmente cons •
tituyen la provincia, faltantlo los de
Guadalc{^zar, Lucena y La ,k^ambla,
contra cuyos Presidentes y secrota•
rios de Junta municipal se habían
despachado con esta fecha ;y por el
de esta provincial los comisionades
que prescribe el art. 20 de la ley.

Enterada la Jttnta y declarado ac-
to seguido abierto el período de siete
boras que por Ia misma ley se habili•

tan para.la presentaciún de r©c!ama-
ciones por quieues re^.tniE;ran alguna
c!e ias condiciones que taxativramente
determina el art. 1^ de aquélla, se
presentaron !as quo, por orden alfa-
bético de Jiunicipios, s© estractan á
continuación:

AGUILAR

Uosr por don Crisr.óbal Puga Palma,
veríno do esa ciudad, para que no so,
aproh.^sa la liata enarta de las remi•
ti^.i`ar± por la Junta muuicipal, en coui•.
^ider:i+cibn G quf^ ño reNUltan compro•
Uad^s l:^ti duplieidades que en aquella
se inscr;ben, ui .'.ás pérdídas de vecin•
da3 que en la mistva se snotan, por
hi^'larse referidás c^l padrón" dei aEo
pa^ado, seg,tín I=odr{^ advPrtir^e en las
certiHcaciones^ que las autorizan, y
R?a que por tanto deban prPVaiecer
contra lo ac•ordaúo on el niismo ai7o
l;or estrt Juuta provincia'1 y fallado
p•^r la Excma. Audienc.iu de este te•
xritorio, á cuya^ resoluciores se refe-
ria para que, con los certificadcs mu•
nic pales ant^^dichos, se le admiticaen
como prueba documental de lo recla-
mado.

CÚKDOBA

Una por don Alfonso Carnerero
González, para ?a znclusión de su hi,jo
don José Caruerero y Caballero, cu•
yas condiciones electorales se justifl•
csban con la certificación de laSecre•
taría del Excmo. Avuntamiento de
esta capital, que rePpondia de que el
incluible constaba en el padrón de
estos vecinos con la edad, vecindad y
rosidencia anticipada que requiere el
art. 1.' de la ley.

DOS TORRES

Una producida verbalmente.por el
vecino de esa villa don Loreto 14fa-
dueíio para las excluaiones de Laurea-
no 1cPrnAndez Vioque, A. Fermin Gar-
cía Arévalo Del^ado, Bernar^iino Vio•
que Tribrildo y Venancio Alcudia Vio•
que, por no tener todavia veínte y
cinco aitos de edad, según la^ cuatro
certificaciones de los Registroa civiles
de Belalcázar ^ Dos Torres que pre-
sentó.

Y otra por el mismo seíior. para la
inelueión de veintiún nuevoR electo-
rPe, cuyas edades se domostrabnn con
otras tantas certificaciones del Regis-
tro civil de Dos Torres, sin que res-
pecto ó. la vecindad y residencia de
los ineluibles nada se justificase.

^ HIl`TOJOSA DEL DUQUE

Una mediante escrito y por los ee-
iiores don Secandino Castro Caballero
Cano, don Antonio Aparicio Pérez de
Perea y don Juan Garcia Fernández,

Concejales del Ayuntamiento y exLAl-
calde de aquella vi^lu, r.eprodu.ciendo
todae las manifestaciones que aute su
Junta municipal del Censo ele:•toral
espusieron para denegar laa inclusio-
nes solicitadas at^te la mi.:ma por
adolecer del defecto de prueba docu•
mer:tái qué,júatí'flcáse • las'4nclu^áuned
y 'protestando t^demAs áhora.contra
todas las que de oficio sé pr.oporen en
la lista tercera, p ĉ=rque deducidas de
un padrón vecinai, qu^ ni se hiro en
18A9 ni sc ha recti8c:^^o f^n ei ue it+Of,
raeultun deducidas du lu lista tereera
del art. 12 de la loy, que no h^i esta •
do expueata al público ni l^odido por
tanto ser examinada ni discutida por
los que tienen derecho á hacérlo, bur-
lándose aeí los terminantes preceptcs
de la ley y las garantias con que ro •
dea la formación y ract^ficación del
Conso electoral, é incurriendo en uno
de los delitos pc^nadoa por e; titulo 6.°
de la miema )Py, cuya denuncia de
oficio ante loy .Tribunales or3inarios
solicitaban de esta Jar^ta provincial;
á cuya consideración, ademas, eapo•
nían que de la municipal de Hinojo-
sa habfa formado parte en la seeión
del veinte del pasado mes el ex Alcal-
de y actual Secretario de Ayunta-
miento, viciando con su concurrencia
]a conatitución ^.a aquella Junta ó in-
fringiendo el caso 3.° de la regla 4.a
de ]a circuiar d© la Central del Ceneo
de 17 de Noviembre de 1S90, por todo
lo que pedían á eata provincial la
anulación de dicha lista terceru, ade•
más de la precitada dennneia.

OBEJO

lJna producida por lo^ vecinos do
esa villa don Antonio Guerrero Es-
cribano y don Benito Pedrajas, quie-
nes, reproduciendo la que para el mis•
mo fiu presentaron en su dia ante la
Junta municipal, rec^amaban ahora
la rectificación de las inscripciones
electorales correspondientes ^ los
nuevos domicitios d© diez y nueve s3n-
tiguos electoreR, cuyos cambios de ha^
bitación justificaban eon el corres-
pondiente certificado que presentaban
de la Secretaria de aquél Ayunta-
miento.

VISO (EL)

Una del seiior Diputado provincia^
por el distrito de HinojoAa del DuquR
don Alfonso Crírdenas Morillo, przra
la inclusión de seis nuovos electores,

cuyas edades de veinte y cinco años
cumplidos se demostraban con ]es
certificaciones del Registro civil que
presentaba, y cuya v©cindad ,y resi-
dencia comprobaba indirectamente
con otros tantos certificados, que tam-
bién presentó, del padrón parroquia^
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de aquella villa, por no haber3e lo
grado obtener las referidas al vecinal
correspondiente.

Dadas las quince del dia y eapira•
do por couaiguiente el periodo hábil
para las reclamacionee, e^ aeñor Pre•
sidente decl:iró inadmisibles cuantas
en lo sucesivo qui»ieren entab^arae y
ordeuó que por osta Secretaria ae die•
ae detailada cuent3 de la documenta-
ción que conQtituyeran los expedien-
tea electoralos respectivos, dividiendo
previamente las listay de cada Muni-
cipio en do3 ór!tpos: uno con todae
las que no hub esen 9 ido objeto de re-
clamución ante lae Juntas municipa•
les re3poctivas ni ante esta provincial,
y el otro con las que lo hubieran sido
ó súolecieran de algún vicio sustan-
c ial ó de forma que mereciere conoci•
miento y reaolucidn especiales de es•
ta mi^ma Junta, á cuyo examen ae
sometería aeparadamente cada una
de las reclamadas d defectuosas para
los acuordoe concretos que procedie•
re adoptar.

Y hECho como Re dispuso ae adopta-
ron ios razonados que, por orden al•
f'abético de ^lunicipios, se insertan á
continuación:

I,istas no impugnadas ante las Juntas
municipales reapectivas ni ante esta
Provincial.

Examinados los expedientes de rec ^
tificacíó^ ► del Censo electoral de eata
provincia en el preaente atio y partes
respectivas á los Municipios de

Adamuz
Aicaracejos
Almed^nilla
Almodóvar del Río
Añora
Baena
B:lalcázar
Banameji
Blazquez
Bujaiance
^afiete de Ias Torres
Carcabuey
Carpio (Ei)
Castro del Río
Conquista
Encinas Reales
Eepejo
Espiel
Fernán Núíiez
Fuente la Lanchs
Fuente Obejuna
Fuente Paimera
Fuente Tójar
Granjuela (La)
tiuijo (EI)
Hornachuelos
lznájar
^lontemayor
Montilla
yiontoro
3áonturque
Nueva Carteya
Palenciana
Palma de: Rio
Pedro Abad
Pedroche
Posadas
Pozoblanco
Priego
Puente Genil
Rute
San taella
Santa Eufemia
Torrecampo
Valenzuela
Valsequillo
Victoria (La)
Villa del Rio
Vil:afranca
Villaharta
Villanueva de Córdoba
Villanueva del Duque
Villanueva del Rey
Villaralto
Vi!laviciosa
Zuhoros

BOLETYN OFICIAL F 1TRAORDINARIO DE LA PKOViNCIA Dii; 1;J8DOB1

! ReSultando que su documentación
ea completa y se ajuata á la ley, ein
grave» defectos quo las invn iden;

Resultando que ni ante laq respee
tivas Juntas municipa!es ni ante esta

i Provinciat ee han presentado recla-
i macionea de ninguna especie;

Viñto ol art. 14 de la ley Electoral;
V,atas las reglas sun vigentes de

la circular de la Junta central de 18
de Septiembre de 1890;

Conb^der:^ndo que conforme á las
prescripciones del precitado artículo
deben aprobar8e todas lay listaa que,
como laa de los Municipios menciona
dos, no han sido obj^to de reclama-
ción,

La Junta provincial, por unanimi-
dad, acordó:

1.° Aprobar todas las liatas y no-
tas certiflcadas de errores materiales
de los cincuenta y aeis Ayuntamien•
toa de referencia, tales y como laa
habian remitido ]as respectivas Jun•
tas municipalPS, por no haber sido
impugnadae ante eaas ni ante esta
Prov,ncial;

2.° Que, en au virtud, se hagan
las anotaciones, nuevas inscripcioues
y rectiflcaciones oportunaa en el li•
bro de! Genso eleetoral, cuidándose
por el aeñor Presidente de que, si tras
las correspondientes inclusionea y
excluaiones, reauitare la necesidad de
hacer nueva división en secciones de
algún distrito municipa', se notifique
á ia .Junta respectiva para que estu
die y remita antea de 1.° de Junio
prógimo el oportuno anteproyecto, á
los finey del art. 16 de la ley.

3.• Que se publiquen estoa acuer-
d08 en BOLETIN OFIQIAL BStraordina•
rio de la provincia, como preceptúa
el áltimo apartado del art. 14 de la
miema ley; y

4.° Que una vez publicaáos y fir-
mea, se p oceda por eata Secretaría á
cuanto conaiente la Junta central en
su circular de 18 de Septiembre de
1890, para facilitar á eatas provin^
ciales el cumplimiento del párrafo 2.'
del art. 16 de repetida ley.

I,istas reclamadas ante las Juntas nau •
nicipales ó ante esta Provincial.

AGUILAR

Sxaminado el expediente de recti•
ficación Censo electoral en el presen-
té año y parte respectiva al Ddunici-
pio de Aguilar de la Frontera;

Resultando que eu documeatación
es completa y ae ajusta á la ley;

Resultando que ante la respectiva
Junta municipal y por el vecino de
aquelia población don Rafael Jiménez
López se reclamaron las inc usio•
nea de

1 Antonio Alcántara Fernández
2 Manuel Alba^á Sánrhez
3 Manuel Barranco Pérez
4 Rafael Caetro Jiménez
6 Franci=co Castro Jiménez
6 A!fonso Oastro León
? Juan Conde Carmona
8 Joaé González Varo
9 1^'ranciaco Jiménez Valverde

lU ;lsanuel Jiménez Carmona
11 Manuel Mancheño Cejae
12 Francisco Valverde Linares
13 Bibiano Pé*ez Jiménez
14 Juan Aragón Luque
15 Manuel AraRón Calvo
16 Juan Albás Lucena
17 Francisco Eepada Lucena
18 ]^pifanio Jiménez Serrano
19 Juan Jurado López
20 Juan Jiménez Jienénez
21 3mador Jiménez Itomero
22 Antonio Toro Varo
23 Antonio López de los Santoa
2•1 Francisco Aragón Luque
25 Francisco S. Slbalá Oreguiles

Franciaco J. Aibalá Jiménez
Juan A. Agrá^ Rodríguez
Joaé Cabatio T^jada
Alonao Carmoua ^9orente
Luis Carmoua ^arriilo
11anuel Carr,^lo López
José ^darta Cabzlio Tejada
Juan J. Cesci ia r;xpbyito
Antonio Gw:cía Varu
Manuel Gonzá ez liierro
José González H,erro
llanuel García Lucena
Antonio Jarabo López
José Jiménez Va,,e
Santial;o Luque Kosa
Antonio Ma^:uel Luque Rosa
Laureano L^.,c©na Zsfra
Juan Lucena ZKfra
Antonio J López Doblas
Antonio M. Leiva Moreno
I''rancisco Moyano Garrido
Manuel Mejids 13urtado
Rafael Merino Moreno
Agripin Montilla González
Juan Pérez .Jiménez
Juan Pa^ma Linares
Miguel RKcero Varo
José Romero Alhttma
José Rosa Varo
Francisco Romero Palomo
Amador Keina Romero
Francisco 1Z^ioa Romero
Juan J. Sánchez Conde
Rafael Toro G.^ isteo
ftafael T^ ro A bornoz
Antonio M. Vi lar Flores
Andrés Varo Jurado
José Varo Jura io
Joaquín Vxlle Vilchez
José Barlanga Garcfa
Emilio Castro Jiménez
Manuel Carra^co Rubio
Manuel Espiuo Aragón
Antonio D1ata Tienda
Rafaei Pulido Valle
Pedro Pédrosa Expósito
Aotonio J. Ru z Ortiz
Eduardo Varo Pino

Crlstóbal Val e
José Aguilar Recuerda
Gonzalo Camp^-^s Aragón
Pablo Carmona Jiménez
Manuel Jiménez Fernández
Juan López IIrbano
Manuel L ópez li rbano
.Juan Maria Keina iJrbano
Francisco J. Varo Cañete
Rafael A'.ba á Herrera
Antonio Arroyo Carmona
Juan Berlanda Reina
Juan Castro Mufioz
Antonio José Casaña
Antonio Fernández Soto
Baldomero Jiménez Palma
Joaquin JiménPZ Ponce
Antonio Márquez Cabello
Juan J. ^torales Rodríguez
Francísco Reyes Eapejo
Juan Roldán Almeda
Francieco Rueda Ortiz
Francisco J. Soto Gálvez
Francisco Arjona Merino
Rafael Aibalá Sánchez
Antonio Berlanga Jimértez
Emilio Berlanga Lanuza
José Berlanga Jiménez
Juan José Cabello TPjada
Francisco Cabezad Tejada
Juan J. Cecilia Paniagua
Avelino Chacón Paniagua
Juan Bautiata León
Cristóbal Rosa Varo
Francisco J. Romero Zurera
Eduardo Sánchez Prieto
Joaquin Toro Gutiérrez
Luíe Arrebola Arjona
Antonio Conde Flores
Juan Castro Cabal ero
Joaquin García Obrero
Antonio Lucena Pulido
Juan Leiva Aragón
Juan Pacheco^Leiva
Mateo Pavón Romero
Gabriol Rio Hierro
Rafael Zodriguez Llamas

121 Antcnio M. Rosa Alhama
122 Antonio J. Varo Caíi^>te
1Z:3 Juan A. Arrebola Jiménez
12f Francisco Bertanga Yérez
125 José lt4ar[a varcía Lucena
126 José Gómez Jiméaez
127 Antonio José López Fuillerat
128 José Pérez Arana
129 ttafae' Pérez Arana
130 Juan Palma Linares
131 Antonio J. Ramírez Villar
132 Francisco Anton:o Romero Ló-

pez
133 Antonio Sevillano González
1:34 ^íanuei Albalá Sánchez
135 .Tu+;n Cab:illrro Pérez
136 Franciaco CaBtro Ber^aoga
137 Francisco Fernández .Jiménez
138 )~`rancisco Alejandro Garrido

^1lbalá
139 Francisco Jarabo León
140 Miguel López Rubio
141 Antonio José Pal ma Loiva
142 Andrés Pulido Pérez
143 Francisco A. Romero 7.urera
144 C'riQtóbal RnRa Varo
145 Juan To^o Martínez;
en apoyo de cuvay inclusiones se pre•
sentaron una certificación de la Se•
cretaría municip^^ ►1 correspondiente,
mediante 1.^ quo ae justificaba que to•
dos los inciuíblea eran vecinos de
aquel término, con más de dos aiioe
de residencia continuada en el mie
mo, y otra certiftcació q de^ Registro
civil referente á só!o treinta y seie
individuos dA los anotados en prece-
dente relación, y demoytrativa de que
entre ellos aólc+ los marcados con loa
númeroa 2, 135, 92, 116. 119, 136,
113, 138, 144 , 8 l, 82, 83, 94, 1`l7,
140, 141,109. y6, 80, 1Z4, 91,128,
112, 12b, 126 y 86 eran los que en 1a
actualidad renían cumplidos los vein-
ticinco afios de edad, mientray que
los trascritog con los números 137,
96, 142, 80, 84, 88, 28, 112, 122 y
130 hablan nacido en Jnnio y Octu•
bre de 18zi0 dos, uno en 188f y los de^
más en 1881;

13esultando que ante esta Junta pro-
vincial, y p^. r el vecino de aquella
misma población don Criatóbal Puga
Palma, ae reclamó la nulidad de lp
lista cuarta, remitida por Ja Junt^
municipal, en atención á que vinioo'
do juat:ficada con certiflcación refe'
rida á la rectiflcación padronal del
aiio último y no concordando, casi ea
su totalidad, con las otras certifica'
ciones que ae unieron á las listas se'
gunda, cuarta y octava del mismo
año, y que por aer contradictoriae
entre sí fueron desestimada» por esta
misma Junta provincial y por la eA'
celentíaima Audiencia dol territorio
en el mismo año, resultsba que 1^
estampadas en ei present© ai pié de
la lista cuarta adolecian dal mismo
defecto de contradicción con aqub'
Ilas, y debian por lo t+^nto merecer la
ninguna fé que por eFta misma .Jun^
provincial y por la Eacma. Audíeo'
cia territorial antedicha Re concedíb
á las del 1904, á cuyo expediente se
referia, solicitando se trajese á la oi9• `
ta, por ser documento de prueba Al (
que se referia ,y en el que ae apoyab^
para su reclamación; ^

Vistoa los artículoa 1.°, 13 y 14 de
la ley;

Visto el expediente de rPctificacib4
del Censo-electoral de 190•1, respect^^
vo al mismo ayuntamiento de dDul^
lar;

Considerando que por prescripcíb^
terminante de aqué'la, en au art. l^'
deben aprobarae todas las liatas 4uer
como la primera, segunda, qo^n d^
aexta y octava y la nota certifica o
de errores matoria!ea de Aguilar+ a
hayan aido objeto de reclamación; !^

Coneiderañdo que la falta de pr°°^ I
ba documental de alguna de las c°^^ ;
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dicionea que el art. 1.° de ia iey exi-
ge para sar elector impide la dec;a-
ración de ese dhrecho y oblíga á no
reconocerio más que á f'avor de los
veintiocho rectamados por don Pafael
Jiménez i.ópaz, cuyas mayores eda•
des de vei:^ticiuco años se acreditan
en la certificación dal Registro civii
prasentada, puesto que ocho de tos
conten ►dos en ta mísma no t^enen to-
davia los veinticinco años de edad, de
la que nada ab3olutamente se certifi-
ca reapecto á los damás reclamados
de inclusibn;

Considerando quo por el examen
hecho en e^ a,cto por asta Juntd, de
lus listas aegunda, cuarta y octava
d©1 año ú;timo, y por su confronta-
ción con la cuarta da la del presente,
se evidencia la discordancia casi to •
tal entre todae ellas, no obstante ha•
llarse justifi^adas con certificaciones
de la Sacretaría dal mismo Ayunta-
miento, referidas al mismo padrón
vecinai; de don ^e se deduce que si
los asientos de este no pueden cam•
biar, seaú^.► las épocas, el objeto, ó
el funcionario qu0 lo compu!sa, tam-
poco puedo prestarse fé á 1o qua tan
contradictoria como discordanternen
te se afirma de dichos asientos, pcr
cuya diNCOnformidad hay q e deses^
timar las cortrticaciones del presenta
año, como se de^eitimaron por esta
°junta provincial y por la excelentísi
ma ^udieucia de este tarritorio las
de! anteríor, en coriaideración á los
mismos f'undamentos de derecho que
entonces se a'egaron;

La Junta provincial, por unaními•
dad,acordó:

1•° Aprobar las listas primera, se•
guuda, tercec•a, quinta y sexta, así
como !a nota certificada de Errores
.materia'.es de r^buitar, tales y como
lay había, ramitido la Junta munici-
Pa!, por no haber sido objeto de re•
'c!amacibn.

2." Iucluir á
1 Manuel Aibalá Sánchez
2 Juan Caballero Pérez
^ José ^Ior»les Rodríguez
`1 Antouío Lucena Pu ido
5 Gabrie ► Rio Hierro
8 Francisco Castro Berlanga
7 Juan Arrebola Jiménez
^ Aiejandro Garrido Albalá
y Cristóbal Rosa Varo

10 Juan Reina Urbano
11 Francisco Varo Cañatc
1`Z I{afael Albalá Herrera
13 Juan Roldáa Almada
14 Antonio López Fui^!erat
15 Miguel Lópoz Rubio
1fi Antnnio Palma I^eiva
17 Edaardo Sénchdz I'rieto
1g Francisco Rueda Ortiz
ly Manuel Lóoez Urbano
^^ Francisco Berlanga Pérez

-21 Antonio Márquez Cabelio
22 Joeé Pérez Arana
93 A_ntonio ^onde Fleres
2`1 José Garcia Lucena3
26 ,Tosé Gómez JimL^nez, y
20 Juan Castro Muñoz;

si no resultaran propuestos de oficio
en la lista t©rcera para ^a misma in-
clnsión, por ser loe ítnicos de entr©
los rec!amados ante la Junta munici-
pal por don F^afael Jiménez Lóper,
xeKpecto á los que se ha prcbado do•
cumental y por modo fehaciente que
reunen todas lae condiciones para ia
3eclaracián y el ejercicio del derecho
alectorat.

K.° No incluir á
Francisco Fernández Jiménez
Francisco Fernándea Soto
Antonio Arroyo Carmona
José (•abelloTejada
Luie Arrebola Arjona
Antonio Varo Cañete
Juan Palma Linares
Juan López Urbano

9 Francisco Soto Glálvea
10 Andrés Pu!ido;

porque según la certiflcación del Re-
g:stro civil presentada por el mismo
rt:ciam^3nte, nacieron eu Octubre y
Junio de 1880, respectivamenta, los
dos primeros; en 1881 los cinco si-
guieutes; en 188^ el octavo y noveno,
y en 188f el ú!timo.

4.° No incluir tampoco á ninguno
de los demás que por el mismo señor
sa reclamaron y constan en el resui-
t:^ndo renpsctívo, por no h:^berse pro •
bado en forma las edades de los mis•
rnos, dejaudo asf y conforme á este y
los dos anteriores acuerdcs, aproba-
da la lista séptima.

6.° Anular totalñnente la cuarta
y que no se excluya por tanto á nin•
guno de los anotados en la misma,
por venir autorizada con certificación
referida al empadrouam•ento vecinal
del aiio último, sín concordar con las
correspondientes de laa de ese mismo
año que por contradictorias fueron
entoncea desvirtuadas; y

S.° Que una vez publ'cados y fir•
mes estos acuerdos se proc-^.ia confor-
me á ios auteriorment+i ,adopt.tdos.

BEL3^1E%

Examinado el expediente de recti- ^
ficacíón Censo electora; e.z el presen- ^
te añ^a y parte respectiva al :^tunici- ^
pio de Belmez; 1

liosultando que su documentac.ión ^
ee completa y se aju^sta á la Iey;

iZesultando que ante la Junta mu •
nicipal correapondiente y r^or el Con•
cejal don Rafael Gc:rcía Villaiba se
reclamaron las inciuaíones do

1 Ortiz B^zrrera Jo^é
2 Ortiz Barr^ra Manuel
3 Barrera Mohedano Feliciano
4 Expósito Antonio Gregorio
5 Cabanill+^s River^x CesAreo
6 Aznar Consuegra •lr,sé
7 Cabanillas Ace^io Greaorio
8 T)íaz Guerrero C+'!or^•ntino
9 Infunte Tocado Antonio

10 Paz Consuegra Jaan
11 Fernández Bonil!a G2nintín
12 De la Torre y de la Torre En-

rique
13 hlanta'++lova Alfonao
14 Conde Pastor ,19anuel
15 Ferrer Lozano Andrés y
16 Rosado Fuentes Juan;

en apoyo de cuyas ínclusiones s? pre•
sentaron únicamente diez y seie eer•
tiócaciones parroquiaies de la de Pe-
>^iarroya (aneta todavía electoral-
niente ai 1Vlunicipío de 13elmez) me-
aiante las que sa acraditaba ► a mayo•
ría de edad necesaria para ser elec•
tor, pero 81r1 aducirse ninguna otra
prueba en justi8cación de la vecindad
y residencia anticipada que con aque-
lla atra condición integran las del de•
recho eioctoral, á cauga de no haberse
remitido por la Alcaldía de Peñarro•
ya el padrón vecinal respectivo, no
obhtante las reciamaciones de la da
B31mev, sep;ún exposíción verbal del
ree.lamante, cuya pretensión se infor-
rnaba favorablemente por la Junta
municipal en segunda votación y por
el voto de catidad de su Presidente,
©n consideración á estimar como
prueba plena de lo reclamado las cer•
tiHcacioneg aducidae;

Resu!tando que en la copia certifi-
cada dal acta de la sesión respectiva
envtada por la misma Juntrr. munici-
pal á ta de esta provincia, se habla
de una certif^cación presentada por
el vecino de Peñarroya don Domingo
Auzmendí Izquierdo, sin hacerse cons•
tar el objeto de la misma, y sin que
tampoco aparezcan en la lista sépti•
ma ni en la octava ninguno de los
cuarenta y tres individuos que figu-
ran en dicha certiScación y que son
los que yiguen:

Domingo Auzmendi Izquierdo resolvió que hasta tanto no se lle^b*a^•
José acnor Consuegra re á efeeto la di.visión •material de los
E•luardo Castille,jos Molero ^ términos municipalys respacs^vos nv
MiKua^ C•ampón Carreño ^ se consíderase á Pañarroya ni á Pue-
Feitp ^ Cabanil ► aa 11e.10n^i0 ^ b!onuevo del Terr^ble como Munici-
Cesareo Cabaniti^zs Rivaru ^ pios independiente3 en lo que cou el
E+'ernani^, Caballero Partido ^ Canso electoral ss re^aciona, como asi
Loreuzo Cabrera López " se sigue observan•io por no haberse
Anto::io E^quinas Morero aún damostrado oficialmente el cum-
Anjré3 F^rrer Lozano plímiento de esa condición suspen-
Mtinu^^t la`erLández González ^ siva;
Juau Fernández Tena ^ Vistos los artículo9 1° 12 14 de

^us^abto lxat!ardo t3;errera
Rodrigo (1•e^ado Infa.ut^
Fr ^n^;^sco Gallardo •y Gallardo
Fr^anr,i^co Madueii^^ b'ranco
Johé Ma9ueño Agredano
Mauue^. DZuñoz Tapia
Francísco ^iartínez Tocado
Basiliy^ Navarro Pablo
Eloy NúHez Fernández
Manuei Ortiz Guisado
Casto Yatgarin ódedina
Gerón:mo Rodrí;uez Paz
Johé Kodríguez Ledeama
Fernando Sánchez Romero
Dom,ugo Gonzá;ez ^uja
Fran: isco Prieto Pascual
José ;ánchez ;viorale3
t^e.rmán Taboada 111urillo
Ama^^or Tena llora es
J^^sé No; uero Corbilio
José López Alvaroz
^nast:^sio Guerrero Gouzález
Putricio Pérez fiaba
blanuel de Tena López
Rufino Camacho Plaza
Rotnán Martínez Moriilo
Gu ► i'erroo López Campes
Cas^miro Caiderón Rayo
José Hida^^o 1^4oliino
Flor--ncio Rebolio Barbero;

respecto ri: ^os que ae procedió por la
Juata muuicipa! mencionada al exa•
men de ,a li3t>z en que se compren•
dían, y q.e aparece ser una certifl-
c+^cióa ,ib+^^3a po^ e! aecratario del
Ayuntum:^>nto de Pefiarroya, en la
qu^a se re ponde de que los cu:^.renta
y trea an^eríores individuos constan
empadronados como vecinoa en el de
es-+ nuevo IYlunicipio con voiriticineo

aiios de adai cump^idos y má^ da dos
de re^idencia; ance al cual documsn•
to se expusieron difarentes pt+receres
por los Voca!es de dícha Junta, resol-
vizndose en segunda votac;ón, y por
el de ca!idad del señoc Presidente,
que procedía la exclusió^a de aquellos
indivíduoy, por cousiders,r in3uficien•
te la prueba prasentada, contra çuyo
informe se proteató en el acto por el
sei3or Auzmendi, que recurría á esta
Junta provincial;

Reaultando que compulsadas por
é+ta Ias liytas electorule^ defiaitivas
de^. aiio anterior, no aparece en las
de Beimez niaguno de l03 cuareuta y
tre3 repetidos indivíduo3 que, por
tanto, r,o pue^len excluirse ae aqué-
llas, como informa la Juat^ muni•
cipal;

Reauitando que confrontadas al
mismo t:empo ► as re^}kciones de los
reclama.ntes sei"iores Garcia Ví!lalba
y Auzmendi Izquierdo, fi;uran en
r^mbas
D. Jo^é Amor ^;onsue;ra

Cesáreo Cabani!las Rivera y
Andrés Ferrer Lozano;

que, en su virtud, tianen como prue•
bas de sus pretendidos darochos las
aducidaa por ambos soiicitantes;

Resultando que el Ayuntamiento de
Peñarroya se halla !ega!mente cons-
tituido y funciona admi^^i^trativa é
indep©ndientemente def de B^lmez, á
virtud de la ley qua lo aegragó del de
este último ^Iunicipio, sin qua no ob9•
tante se tenga electoralmente recono-
cido por esta Junta por disposición de
lá Central del Censo electoral que, en
consulta elevada al efecto en 1892,

. , .y
la 1©v Electoral v los 12 v 13 de la
Municipal vígenteK;

Conaíderando qu^, conforme á lo
que en los anteriores egpedientes se
lteva expue3to, deben aprobarse de
plano y en una sola vez todas las lis•
tas que, como las prímera, seguada,
cuarta, quinta, se:cta y octava, así
como la nota certifica ia de errores
materiales formada3 y remitidas por
la Junta municipal de Be!mez, no ha•
yan sido objeto da reciamación;

Considerando que las pruebas en
que ae apoyen las impugnadas deben
ser congruentes con las condicíonea
legalee que integren loy derechos que
se controviartan, sin que por mera
presuncibn ni por dec!aración algu-
na'^le testi;os pueda sobre entenderae
como cumplido el precepto ó los pre-
ceptos legales que las impongan y de-
terminen; razón por la que aún no
pued3n estimarse como suficientes las
certificaciones presentadas por el re.
clamante don Francisco Garcia Vi-
llalba, puesto que uo contrayéndose
sino á la edad de los incluibles, care-
cen de eHcacia raspecto á la vacindad
y anticipada res^dencia de los mis•
mos, que no pueden deducir3e de esos
solos documentos ni considerárseles
como probadas por el solo h©cho de
que el Alcalde da Peñarroya no haya
remitido al de Belmez el úttimo em-
padronamiento del nuevo Munícipio;

Considerando que la omisión eg•
puesta por el mismo reclamante, no
controvertida por la Junta municipal
de Bslmez y tomada acaao en consi-
deración par la misma para su infor-
me favorab'e á las inclusiones recla•
madas p^r e^ aeí3or García Villalba,
demuestran conj untamento con los de-
más hechoa realizados por el Ayunta-
miento de Peñarroya que é^te funcio-
na legal y administrativan:ente, por
lo menos en lo que al empadrona•
miento vecinal se refiere, det que se
ha prescindido por el antiguo de Bel-
mez en la parte respectiva, según y
como se demuestra por el otro hecho
de haber3© reclamado, aunq .ra infruc•
tuosamente, dicho empadro:^amiento,
en el que por tan^ y únic2imente se
registran ahora 1 vecinda 1 y resi-
dencia 3e los habitantos en Paiia•
rroya;

Considerando, en su cons ^^uencia,
que las certificaciones refaridas á ese
único padróa de precit^ado nuevo Mu•
nicipio tienen toda Ia eficaci:x que el
articulo 12 de la ley Eiectora! les
asigna na•ra las inclusiones y exc'u•
sionoa de los respectivos e ector2s;
por ^o que las presentadas por don
Domingo Auzmendi son bast^entes pa•
ra la pruaba de lo que por ei mismo
se reclama, sin que pueda ^r^jetarsa
qus la edad no se juHtific:^ -:no me-
diante certificaciones de loY ;•egistros
parroquiales ó civiles, segíi .^as épo •
cas, porque esto se refiere c^; ierecho
civil pero no al electorr^l do ^; ^: _^ ao se
reclaman aquellas para la ,j^r^tifica•
ción de ese extcemo, sino qu +^e de•
claran como bastantes las r^•^ :ridas
al dicho padrón, que por lo t, n to y
para ser deavirtuado en ese p^r ^^ :o ne •
cesita de otro documento de mla eii•
cacia que lo anule y cuya pre^>nta-
ción corresponderia á quien lv ^ ore •
trovertiese.
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La Junta provincial, por unanimi•
dad,acordó:

1.° Aprobar las listas primera,
tercera, cuarta, quinta, sexta y octa•
va, asi como la nota certificada de
errora:^ materiales dol Ayuntamiento
de Bc^lmez, tales y como las habfa re•
mitido la Juuta municipal del Censo
electoral, por no haber sido objeto de
reclamación.

2.° No incluir á los reclamados
ante precitada Junta municipal por
don Franciaco Vilialba García, por no
haberse probado documentalmente 1a
vecindad y residencia de los iuclui•
blea.

3.° Inc'uir á los cuarenta y tres
nuevos e'ectores que figuran en la
certificaciáu prosentada por don Do-
mingo Auzmendi al formular verbal-
mente su reclamacióa ante la misma
Junta municipal, por aparecer de-
mostrado mediante el documento que
se requiere por el art. l2 de ]a ley
E!ectoral, qtte los rec'amados reunen
las condiciones que por ol art. 1.° de
la misma se requieren para ese dere-
cho; y

4.° Que una vez publicados y fir-
mes estos acuerdos, se proceda co•
mo en los anteriores expedientea ya
resueltos.

CABRA

Eaaminado el expediente de recti•
ficacióu Censo electoral en el presen•
te ai3o y parte respectivss al hlunici-
pio de Cabra;

Resultando que su documentación
es completa y se ajusta á la ley;

Re+ultando que ante la respectiva
Junta municipal y por el elector don
Eiadio Reyos Cruc se reclamaron las
inclusioues de
D. ]yianuel Córdoba López

Francisco 13arranco Ahumada
Antouio E'lore^ Palomeque
^r.nuel I,opora Luna
Jo^é Cumplido López
Antonio Pérez Savariego
blanuel Guadix Garrido;

cuyas condiciones de edad, vecindad
y residencia necesarias se justifica
ban con certificacioneH del Registro
civil y de la Secretaria del Ayuntu•
miento de dicha ciudad, determinan-
do et informe f'avorab!e de la Junta
municipal;

Resultando yue ante la misma y
por el mismo elector so recl^sm4 tc^
exclusión de D. Pedro Cassani y He-
redirz, porquo, según el certificado
del liegistro civil de Cabra, quo pre- ^
sentb, no cuenta todavia con los j
veinticinco ail^rs de edad que esige +a
lPy, ante cuya prueb;r la referida ^
Junta opinaba que procedía acceder ^
á lo reclamudo;

Vistos los artículo9 1.° y 14 de la l
ley;

Considerando que por prsscripción ^
del último son aprobables todas las i
listas que, como la primora, cuarta, i
quinta, sesta y not3 certificada de ^
errore3 materiaie^ cle Cabra, no han
sido objeto de reclr^macibn;

Considerando que tas prúebas do•
cumP>~tales sufictentes para d©roos•
trar ]ay condiciones electora'.os ó la
pérdida de alguna de las esigidas pa ^
ra la con^ervación y el ejercicio del „
derecho declarado, impouen el reco•
nocimie^to é inscripción del adquiri-
do y obligan A!a anulación ó nota de
euspenRión del indebidamente gana-
do, como acontece con todoa los in•
clutdos en laa dos reclamacionea del
señor Reyes Cruz;

La Juuta provincíal, por unanimi•
dad, acordó:

1.° Aprobar las lístas v nota de
errores no impu^nadas de Cabra ta•
les y como laa había remitido en Jun•
ta municipal del Csn;o alectoral.
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2.° Aprobar también la tercera yi y séptima, inc'uyendo, por conai
53i 64

guier.te, á)os siete reclamados al 6b
efecto por D. E!adio Reyes C`ruz, en 66
vista do !os documentos probatorios ó7
de las coudicioney electoralea de los 6l3
incluib!es.

3.° Aprebar, por úitimo, la ae-
gunda, co q la sidición contenida en la
octava, ó séase c.xcluy^ ndo á don Pe-
dro Cassani Garcfa, por resu!tar de•
moatrado documentaimente que sólo
cuenta veinte añoe de edad; y

4.° Que una vez publicados y fir-
mea estos acuerdos sa proceda á
cuanto más determina la ley y sua
disposiciones complementarias.

CARLOTA (L^)

Examinado el eapediente de recti-
8cación del Censo electoral en el pre-
sente año y p»rte respectiva al í^Iuni-
cipio do La Carlota;,

Resultando que su documentación
es completa y se aju^ta á la le,;

Resultando que ante la respectiva
Junta municipal y por el vecino d0
aquel pueblo don ^li^uel Millr`<n Gar-
cfa se reclamó su propia inclusión,
apoyada en una certificación parro•
quial de aqueila villa, en un escrito
de inf'ormación testifical y en tres cé-
dulas personales correspondientes á
los dos ú!timos y al corriente año que
respaldadr.s con el paqó el 50 por 100
recargo >reunicipal y el 30 transitorio,
que presentó;

Resultando qu© ar.to 1» rnisma Jun-
ta municipa! y por el vecino don José
Joaquin Ft•rnáudez .Jaén, se reclama-
ron las inclusiones de

José Pedru,za Peíla
Rafaf^l Gálvez Estévez
Jcsé Sierra Gá!vez
JoséP^s'orini Ruiz
Fr:^ncisco nliv,r,es Garcia
Juan Olivares Garcia
José G+irrido A:vo-crez
Francisco t;arrnona I'alma
Anto^^io C^i: tnuua f'a mu
,lo,é fíerrer^^ Yaail'a
^lanuel Vidal Cub.llas
José Siincóez 5egovia
,Tosé Carmona Otero
José Carmoua Córdoba
Francisco .Timénez Padilla
Sautiago Ruiz Padi!Ia
Manuel Borja Camufta
Pablo Rodrí ĥuez Prieto
^omingo Garcia P .̂:di^!a
3^tanuel Cubillas Alvarez
José J^Zurzbn Carrasco
Francisco Rodríóuez
Fr:incisco Bernier Heif
Antonio Hersog Luna
Francisco Reif Romero
Francisco alors Jinvel
hlanuel Dden;ual Paz
José Lips Tristell
Lorenzo Comerut Castro
Francisco C:istro
.^ntonio Dobao GFuerrero
Antonio Jinv©1 Ariza
,To^é Hersog Ariza
Jo^é Caro Luna
A^fonso Luque Alcaraz
Juau Chups Ariza
Juan Delgado Cot
Francisco Vicens" Prieto
José Jiménez Ezpósito
Antonio Luna Guerrero
Francisco Arag^nés ^Vala
Francisco Jari Caro
Miguel Osuna Galiot
Sebastián ;Hen^ual Reif
Juan Romero Flores
José Gómez Pulido
bíanuel Escobar López
Lorenzo Rider Ramos
Juan Jiméoez Navarro
Antonio Ilioreno Toro
José María Navarro Carretero
José Estepa Carmona

j

i

en apoyo de cuyas ir;c^usione3 se pre• ; t,t municipal, y por D. Rafael ,1lartí•
sentaron: una ceriifi^^yción de la Sa ' nez Aguilar so reclamarorr las exclu•
cretarta de aquel Ayuntamiento me• ^ siones de
diante la que únicamente ae reepon ^ Franciseo Jiartínez Sepúlveda
dia de que todos !os auteriormente ^ Antonio Anguiano Etosaler;
alistados fi;uraban c,omprendidos eu í R,r,fael Carvajal Carretero y
aquel padróu vecínal con máa de dos 1 ^'rancisco Folk Cañedo,
afios da rE^idencia; y otro certificado ,
de1 Registro civil de aquel!a misma ^ Por ser guardias municipales arma•
viila en el que r.onst<<bon ias fechas ; d°A; reBpecto á cuya circunstancia la-
de los nacimi^ntos de los marcados y Junta municipal expu^o que por la
con !os ní^mero+ 1, 2, 3, 4, 8, 9, 1:3, ' Eccma. Audiencia de este territorio
15, lf;, 18, 22, `l4, Z6, ^7, 28, 3^, 33, ;^ tenia maoifestado un criterio fa•
35, 3ti,'37, 35, 3y, 40, 41, 42, 44, 46, ; vorable r^l ejereicio dei derecho elec•
48 5` 52 ii3 66 67 G1, 63 69 75 ' toral por Ics emp!eadoa do !n po'icía

' ' ' ' ' ' ' ' y ' urbana;77, todoa los que resu!taban con vein-
ticinco ó más siio^ da ednd, nenos s Besultando que ante dicha Junta
los numerados ccn ©i t3, 13, `L2, 24, 3G, ^^mun;cipal y por el elector don José

G1 y 77 quc± por hab^•r uacido en ;.loayuiu Feruández Jsén ^c r©clama57 ,
Junio y D:ciembre de 1880 v en otros ^ rou las exe!us^ones de

í
?;

ma-e•+ de 18$1 aún no ia habtan cum- ^
ptido, ein que nada. He eupíbra de la ^
que pudieran tenar lo, demás recla- ^
madoa, puesto que ni en aquel ni en ^
ningún otro docsucnento ae haeía men- ^
ció;r d^^ e-rr. circunstanci», por lo que
!a Juntu murai^ipai iufc.rm+:ba favo- ^
rablemente ^as tuclusiones tan sólo de
los comprendidos en el certificado del
Regi^tro civil, pero siu eaceptuar a
los menored de veinte:y ciuco añoa;

Resultando que ante esa misma
Junta municipal y por el vecino don ^
Francisco Ccrrmor^a García se recla-
maron las exclusiones de

1 Ang^el Fernández Chorot
2 .José Jiménez Ortiz
3 Manuel Adame Dehesa
4 Joaé Torrea Jiméuez
6 Antonio Anguiano Aragonés
6 Antonio ;llartinez Martínez
7 José Aguilar Molina
8 Juan José 3ioreno Antón
9 José Chofle Valle

10 Antonio Rodríguez 3rfuiioz
11 Francisco Rincón Jiménez
12 Joaé Ga!iot Carmoua
13 Simeón Moreno álanrique
14 Jacobo Ot Hers

I
lb I!'rancieco Posti^o Castellauo
16 11'ranciaco Jari Ortega
17 Pedro Hersog Alora
18 Antonio Romero tiVic
19 Antonio Jiménez Andújar
ZO hlanuel Wals Brumbik
L1 Juan .lntonio Benito Arellano
22 José Ortega Delgado
23 Pedro J^lartínez Cabrera
24 Juan Joaé Poatigo Gómez
26 Diego Afán Pineda
2f+ Antonio Ot Here
Z i Iv'icolás Conrado Luna
LS José i>Ioriana Vall,^
29 .Toaé Jdartín Puertaa
30 Juan Eacribauo Otero
31 Juan Conti Jari
32 Antonio Carmona Otero
33 Antonio Lbpez Afán
34 Franciaco Martínez Aguilar
35 Francisco Conrado Fernández;

Antonio Castinger Escobar
Juan Oauna Urquijo
Vicente Jloral González
Juan Gócnez Osuna
Antonio Gómez Osuna
Jacobo López Decgad^^
Juan Ariza ^armona
Antonio Rier I,ópaz
!`lanuel llioral ^;scobar
Raf'ael Gdmez Escalera
Munuet Segoviu ltider
Gubriel Jdoral Escobar
]i'rancisco Pluo Troy ano
Juan Madueño Valenzuela
Jo-é BeLítez Srinchez
José Benítez Dc;.;b.^do
Juan Téilez Caatinger
.Juan Orte^a Franco
.tilccnuel Estévez Etodriguez
I'ran^isco 1'► .:ja:^ Mateo
.llanuel Sterra López
Juan Jiménez Utuz
Franciso Kider Carraŝ co
.Io^é illaría Cbrduba Peña

porque, según la certificacibn del Re•
giatro civil, que pre^entó, habían fa•
llecido; ante el cual documentu lA
Junta municipal hacia constar que
los diecisiete primeres individuoa fi•
guraron por tal causa en la ii^ta se•
gunda del art. 1`L d© la iey, y ue ins-
cribirán, por tanta, en la primera
del art. 13, debiendo, en ^u virtud,
excluirse aoiamente A loy catorce in•
divíduos qu© no constan en dichas
liatas, y que fa!lecieron antea del 1.°
de Abril do 190-1; sin advertir, no oba•
tante, que en la reclamación de ea-
c'u^iones figuran, r:o catorce, sino
di•.•cíocho indivíduos más, si bien en•
tre éstos aparece un ^fartíuez Agui•
lar Franciaco, qtre no consta en el
Censo, porq^ae en este sólo se encuen•
tra á^iartin Aguilar l+ranciscc, de
cuyo prim^r apellido hay bastantoe
electorea en esa vi!la, entro los que
tumpoco se hal:a á Conrado Fernzín•f

; dez José;
José Navarro Caíderón; ; Resultando que anto repetida Jun•

i

^

y

José Carretero ^Io'ina
Joaquin Hidal^o Ccjttdo
José Jiménez Ortega
.Joaqufn Martinez Aguilar
Ju:tn Yérez (iarcia
Juan Pérez Jiménez
.Tuan Alígue^ Serrano Cabellc^
13afael Trujillo (Guzmán
TomAs ^',guriyo Gómez
A!fonso Doblay Pedraza,
Antonio Gálvez Estévez
Anton`o Hamírez Crespín
i+^rancisco Herrera Arjona
Fernando Lara Jemer
1!'ranciaco Lara Jemer
Juan Herrera Padilla
Juan José Oauna (3arrido
Juan Pefia .1liranda
Francisco ^lárquez Rnbiales
Francisco Romero tiVic
Rafael Romero Rosa!es
Salvador Márquez Gómez
Salvador Márquez Rubiales
A!fonso Castilio Cabrera
Alf'onso Mata Solano
Bartolomé llata Pedraza
Joaqtrin Palma Gaerrero
Alfonso Delgado Coherans
André3 Eatablea Hera
ántonio José Salas Afún
Bernacdo Cantero Durans
Francieco Cuesta Gutiérrez.
Francieco Durans SAnchez
Francisco Prieto Rider
Francisco Salaa Afán
José Castro Corredera
Julián Durany Sánche2

lndalecio Garc•ía Garcfa
Emilio Guzmán Romero
José Ci^rretero Sánchez
Juan Antonio Cabel!o Soldevilla^

Alf^nso Cascro Li^enfer
Antonio f:reepo Cue:;ta
Fdu^+r^?o Otero (^-.nalev
ljabrie: Garcia Gur^ i:z
.iuan Ca^tro Liĥeufer
Jo^é Guerrero E:r,^u^!ar
J uau tii i: ue^ Toied^st;n Pérez
I'edro Suuche^ Cubero
Rafae? Los:^da Guerrero
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51 Juan Durans alcaide
52 Juan »^liguei Saias Pulido
53 Juan Sánch^^z Galiot
64 Dúanuel blaría L+'gpósito
65 Pab,o D^^rr^ua A1Caide
56 Barto omé ^,armona Nieto
57 Franciaco Téllez Cano
68 Antonio Sá: ^•.hez Lozano
69 Franci^co Conti Mayer
60 José Hidaigo Durans
61 Juau Arroyo Yeren
62 Juan Conti blayer
63 Juan Leo q Rosales
64 Juau Madueño Cabrera
65 Juan DZadu^fio Romero
66 Jcsé Osuna Galiot
67 blanuel Luna +^armona
68 Juan Galiot Carmona
69 José ytontes ^íontes
70 Juan Urbano Luna
71 Juan José SValdi Dfonserrat
72 Loreto l^Jttrin Blancar
73 141ateo Garrido Carribn
74 Manuel Iribarren Elias
^5 Cebastián Marin Pintor
76 Sebastián Diarin Blancar
77 AlfonFO Alcú.ntara Dlaestre
78 Antonio Dobao Granados
79 A.ntonio i^'alma Granados
80 Alfonso R^^bio Zapa
81 Eduardo García Mata
82 FrHncisco G^tiérrez Muiioz
83 Jo=é GNrc^í:: García
84 José Esté^ez 1Sengual
86 José R-^mero Ru^z
86 Manuel ttlcAnturs. í^laestre
87
Hó

:^Ianuel Alcántara Moyano
Angei A^ur^yo ^^onserrat

89 Antonio Co^^rado Hernández
9u 13aitasar A^ei^án Navarro
91 Domingo Flores Domínguez
92 Juan A^varez Chup
93 Joaquín Adnme Garcia
94 Julián Caboiio Carmona
95 Juan Ca'a Chafle
96 Jaaquín Dlontes Pintor
97 Juan ;4^o'r^f,dano Rodriguez
9s José 31^,rí^ N^,varro Hens
99 Dlanuel Jinrénez López

1^ Manucl Ruiz Aguilar
101 Juan Bermudo Lemer
102 Jua^ López Ve^azquez
103 José Martín Navarro
104 Manue! Egea García
105 Manuel 1tilagro León
106 Mi^uel Martín Pérez
107 Rafael blarchal
108 Sebastián Flores Cánovas
109 Salvador Osuna Rios '
110 Jo^é Ruar.o
111 Aifonso Abad Jiménez
112 André^ L^_n^ha Arias
113 Francisco Aranda Gómez
114 Francisca Cuesta Pintor
116 José Cuesta Jíménez
116 Rafael Péru!a Tristeil,
por haba.,r pc^rdido la vecindad se•
gún eertificación de la Secretaría de
aquel Ayuntamiento, por la que se
respondía úaicr^rnente que los sefiala-
dos con los números 1, 3, 5, 7, 8, 9,
12, 14, 15, 16, 18, 19, 21, 22, 23, b7,
74, 90, 94, 102 y 112 eran los que no
constaban en el padrón correspon-
diente, y 1os que procedería egcluir,
según informe de la Junta municipal;

Resultan3o que también ante ella
a por el vocino don Miguel Millán
Garcia se rectamaron las esclusío-
nes de

D, Gregorio García y Garcia
Federico Aguilar Martinez
Alejandro Aguilar bfartinez,

por aer en la actualidad vecinos de
Córdoba según certificación de ]a Se-
cretaria del Egcmo. Ayuntamiento de
esta capital que presentb el solicitan•
te, al que la Junta municipal conside•
ró sin personalidad bastante para re-
ciamar, en vieta del acuerdo de la

^ miema contra eu inclusibn, pero ia•
formando no obstante que don Fede-
rico Aguilar l^artínez figura como eg-
>cluible de oficio y se le inscribirA con

í ese objeto en la liata cuarta del ar ^
' ticulo 13 por aparecer en la segunda ^
^ del 12, ain que debiera accederse á la ^
1 ezclusión de don Gregorio García y^

García y don Alejandro Aguilar Mar-
tínez porque apareciendo en aquel pa•
drón vecinal no obstaba que figurasen
en el de Córdoba, por tratarse de dos ^
clases de derechos, uno politico y otro
administrativo;

Resultando que ante repetidisima
Junta municipal y por el .vecino de
aquella villa don Rafael Martínea
Aguilar se rec`amaron lae anulacio•
nes de una de las inscripciones dupli•
cadas con que aparecían en las listaa
definitivas del afio anterior los electo•
res ;,
Jiménez Dáoreno Antonio
Martínez Abad Andrés
Rosa Rodríguez Antouio Dlaría
Tabarea Alcaide Antarlio
Martinez Pedraza Bartolomé
Carmona Martín©z Fran ĉisco •
Pulido Garcíi^ Francisco
Carmona García José
C!érico b'Iedel Joaquin
Mayer Yalma Jrsé
Castro Hidaigo Francisco Javier
Hidaigo Campos Francísco
Carmona ;4^;artinez Juan
J^oral López Ar.tonio
Bermudo Rosales José hianuel
Carmona ylartinez Juan
Caytro Crespín Juscn
Otero Leiva ^Iiguel
Wals Mata José kiaría
Rosales Mayer Antonio
Benitez Sánchez Ginés
Baena Carrasco Juan

^ Bcnilla Alcaide Alfonso
Cano Pérez blanuel

^ Calero García José
Delgado F©it Cristóbal
Carton Cáncvas Domingo
Echevarría Manciila Fernando
Jiménez Alcaide :1lanuel

lM J Ak engua Davao uau ntonío
Ortiz Tristel Jacobo
Palma Guerrero Antonio
lt.odriguez Dlonserrant Francisco
Adame Dehesa Antonio
Aguilar Valle Jcsé
Acero Carmona Francisco
Adame Sierra Antonio
García Hermán Juan
Garcia Bermudo Francisco
García y Garcia Juan
López Sill©ro Francisca
:^loreno Rodríguez ^Ianuel
í4liranda Leva Antonio
Miranda Leva Francisco
biiranda Sierra Rafael
Mó.rquez Fernández Rafael
Otero Lova Antonio
Roaa Martinez Antonio
Rosa Téllez Juan
Rincón Garcfa Amador
Salamanca Campos Alfonso
Alcántara De`gado Juan
Alcántara :iíaestre Alfonso
Alcaide Zafra Tomás
Alcántara Máta Francisco
Benito Ruíz José .
Cuesta 14^laestre Antonio
Gómez Tristel Francisco
López Guerrero Francisco
Falder Orespin Juan
Mengual Paz José
Gbmez Pineda Antonio
Ortiz biayer Francisco
Moreno Pined& Francisco
Pérez Cot Juan
Prieto Rider Francisco
Romero Toscano José
Reif Aguayo Jorge
Requena Moyano Pedro
Rosi Abad José
Rosales Naf'e Antonio
Urbano Luna Juan;
según se demoatraba por la certifica-
ción de la Secretaria de aquel Ayun-
tamiento que respondia de las dupli-
cadas; respecto á' las que informaba
la Junta municipal que procedia lle•

var á la lista octava tados los elcto-
res duplicaaos can ei número de la
incripción que debiera anularse y que
seria la de los precitados;

Resultando que tambíén ante esa
Jucta y por ei elector don José Joa-
quin Fernández Jaén se reclamó que
en las futuras listas se corrigiesen 1os
asientos respectivos de los electoree

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14
15
16
17
ls
19
20
21
22
13
24
25
26
`L7
28
29
30
31
32

Antonio Agui^ar Valle
Antonio Canates Carmona
Adolfo Medel Jiménez
Alfonso Salamanca Campos
Antonio Tabares Alcaide
Cristóbal Pozo Dlaqueda
Eugenio Veiasco Comerut
Francisco Asis C!érico Solano
Francisco Javier Castro Hidalgo
Frnncisco Carvajal Abad
Franci^co González Ciérico
Juan de Dios Anquiano Garcfa
José Ma.ría Aguilar García
Juan Clérico Camas
José Heñs Doblas
José Jiménez Rodriguez
José María Losada Muñoz
Juan ^l aría Svárez Df uñoz
Jo:.é Antonio Duarte García
Juan Ramón Hene Dóartinez
Rafael Nlárquez Fernández
Rafael Otero Canales
Alfanso Aragor•es Pedraza
Antonio Paz León
Cristóbal Hida^go Correderas
Justo Alca:de Moyano
J uan Arabouea 1'edraza
Mateo Mata Chofle
Urbano Serrano Díena
José Tamás blontea y Montes
Rafael il'lontes y Montes
Juau Francisco Aragones Ur•

bano°
Rafael Mata Chofle
Francisco C!érico Reif
Diego Rincón íl.iartinoz
Francisco Gómez Baena
Antonio Torres Romero
Antonio Argonea I'edraza
Antonio Barriel Luque
José Sánchez i^ora
^tiguet 'L^fra Wa^s
Francisco Kosales Nafs
Juan José Delgado Carreras
Miguel Segovia Nafs
Antonio Aguilar Zurita
Antonio Fernández Muiioz
Antonio Pulído Garcfa
Antonio Tabares Arjona
Francisco Cruz Abad
Francisco Jiménez Delgado
Francisco Aiarfa Valle Fernán-

dez
Jaime Agustin Fornas
José Estévez Valero
Antonio Crispín ilŭ oyano
Antonio Pérez Aguayo
Cayetano Aranda Gómez
Andréa Sillero Garrido
Juan Bautista Segovia Nasf
A Ifonso José Carmona Blanco
Antonio Durane Fernández
Amador Rincón García
Antonio Rosales Nafe
Gerónimo Cantos Moyano
Antonio Cepedello Ramos
Antonio Garcfa Baena
Antonio Crespín Cruz
Cristóbal Castillo Crespo
Francisco Cardoso Baena
Francisco Carmona Conti
Francisco Otero Pulido
Francisco Vidal Diaz
José A(aria Wals Aguilar
Juan de Dioa Wats Mata
Joaé &Iaria «als Mata
Manuel Alcaide Moyano
Dáartín Puiido Estepa
Antonio I^iranda Leva
Cristóbal Carmona Leva
Francisco Miranda Martín
Juan López biartin
Juan Prieto Acero
Juan Rosales Alvarez
Juan Romero Rosalea
Juan Romero ^ZTic

85 Manuel Jiménez bioreno
86 Manuei Prfetu Garcia
87 Pearo Bermudo Rosales
88 Rafael Colorado Pérez
89 Antonio Hermán ;^.iranda
90 Antonio Diata So'ano
91 Antonio Mengual Dobao
92 Juan Carmona Leiva
93 Juan Palma Guerrero
94 JoSé Pedraza Crespín
95 Juan Sierra C+^rmona
96 Miguel Avila Tripiana
97 Tomás Dlartín Pozo
98 Antonio Carmona Jiménez
99 Antonio 1rl.ermán í^omero

100 Francisco José Mata Aguayo
101 Joaquín Bermudo Wi
102 Pedro Sánchez Vergara
103 Francinco Vícen Galiot
104 Juan Reif Alcaraz
105 Francisco 'LHfra iVlovano
106 Francisco Beltrén Guerrero

107 Juan Prieto Herrera
108 Rafael 9iiranda 5ierra
109 FranriECO Tabares Pa!ido
110 Juan ^Iiguel Sánch^-z Pulido
111 Domingo Herrera Padilla
112 José García Plaza
113 l^anuel EScribano ?ufz
114 Miguel Otero Leva ^
115 Manuel Romero Wíc
llg Antonio Romero Bermudo
117 Antonio Miguei Homero y Ber-

mudo
118 Antonio Wic G6mez
119 Antonio Wic Jiménez
120 Juan Mz^rtírc Teli^er
121 Juan M]gUel Korr^e,rC Wula
122 Manuel Crer^pín Jinvet
123 Antonio Bernier Reif ^
124 Antonio Marid^al Luque
125 Pedro Cresptn Jinvel
126 Pedro Benito Ruiz
127 Fernando Maestre y !^laestre
128 José ^ors Sánchez
1`l9 Fernando Castro López
130 José Nlaría Hamcr pobá
131 Antonio Gómez Pineda
132 Cristóbal Dobao Feit
133 Antonio Dobao Wals
134 Alfonao Muí^oz Ot ^
135 Francisco Sagre Luna
136 Miguel Partera Galiot
137 bliguel Reif Alcaraz
138 Francisco Benito C!astilla
139 Francisco Dobao Castro
140 José alcántara Garcia
141 Juan Antonio Miranda Ruiz
142 Juan Gómez Garcia
143 Juan Carvajal Cruz
144 Manuel Soldevilla Só,nchez
145 Felipe Rincón Durans
146 José Ortiz Tristell
147 JoEé Romero Toscano
148 Jorge Reif Aguayo
149 Francisco Comerest Mors
150 Francisco Mora Jinvel
151 Jnan Vidal Dfaz
152 i4lanuel Conti Carmona
153 Francisco Castro Aguayo
154 Antenio Comas D4i!lán
165 Raf'ael Dobao Granados
156 Alfonso Castro Correderas
157 Antonio T1lariehal Luna
158 Alfonso Prieto Cuesta
169 Aifonso Prieto Marín
160 Francisco Castro Correderas•.
161 José Urbano Delgado
162 Pedro José Castro Torres
163 José Alferez Hermán
164 Francisco Carrasco D^faqueda.
165 Antonio Afán Jari
166 Alfonso Herseg Niors
167 Juan Pavón I{odríguez
168 Francisco Moral Carmona
169 Juan Moral Carmona
170 Francisco Mengual Par
171 Manuel Ddors Afán
172 Juan José Cala Chofie
173 Miguel Ariza Waldi
174 Antonio M. Sánchez Torres
175 Pablo Miranda Sierra
176 Domingo Echevarria DSaucilla
177 Fernando Echevarría Mancill^
178 Juan Naire Reif
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6

179
1 t3^1
181
18S
183
184
I85
18G
ls7
188
189
190
191
192
193
194
196
I96
197
; ^^7
198
199
200
201
202
203
2(14
205
`..̂06
`L07
^08
109
21G
`.^.11
212
213
:; I 4
`^ 1 ^
x16
217
218
Z19
`^20
221
222

Jacobo Ortiz Tristell
Francisco Couti Cáceres
Francfeco Leonar Alcbraz
José Sosi A bad
Francisc o Ruz ftodriguez
Angel Curado A'avarro
Antonio Gutrérrez Yuste
(3iné^ Benitez Sánchez
Juau Vi^ta Duarta
Mariano Vi!la Duarte
Pedro Bermudo Dobao
Angel Fernáudez Pérez
Juau Cañero Bettráu .
blariano Luque Gatiérrez
José Joaq^-rin Fernáudez Jaén
Antonio Ontero liomero
Juan Benito JiméLez
José Crespín Mata
Juan Cre^pin Pino
Ignacio Dobao Granados
Ignacio Mata Pedrosa
Luís Dluñoz Prieto
Antonio Salae Boniila
Antonio Aguayo Bernier
Antonio Bernier Herso
Bias Ariza tiVaidi
Joeé Conti Carmona
José Duarte Boyer
Antonio Aire ;Kartinez
Antonio ;ilaestre Tri^tell
Fernando Maestre Tristell
Juan Góm^z Tristelt
Jo^é blors Prieto
Juan Mors Céear
Sebastián Mors Sánchez
Franciaco Falder García
Frr^ncisco Ot Coherans
Juxn Alcántara 1Vloyano
José Ara^oné•+ Pedraza
José Choñe Carreras
.Jacobo Ortiz Tristell
Juan García Hernán
Juan José Orte^a
Juan MadueHo Hidt► leo
Joyé ftincón ^Tartínez

'^23 Jnsé Ortiz Delrar
224 Francisco aguayo Romero
225 Francisco Castro Delgado
226 Franciaco Conti Mors
227 Juan A^uayo Jimén©z
2z8 Rafael Aguaso Baena
Z29 C'audio 1Taranjo Baena
230 Juan Gil Creypin
`^31 Pedro alcántara Moyano
23•l Eus©bio Alins Juárez
233 José María Dobias Expóaito
23Y Venancio Cruz Torree
éd5 Pedro Delgado Vicen
236 Pedro 7afra Moyano
`237 Francisco Ortiz Delrar
todos los que y por haber cambiado
de domicilio deberian llevarsa á las
secciones que por el actual les corres-
pondiera como se informaba por la
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pretación de las palabras ^+nstituto
armado^ del art. 1.° de la ify E!ecto•
ral; ^

Coneiderando que !a fa ta de im-
pugnación á las l+yta9 dei art. 13 im•
pone su aprobación de p!l^n+^ confor•
me al 14 de la ley E!ectora ;

Considerando que en ap^^yo de as
que se ímpugnen han dc^ a3uc^irae do-
cumentos ^ no otra prueb:t, ein que
]a indeterminación con que de tos
miomna on h,.hlu nn nnnuilr.a atfínn

^ los, consienta mAs restricción que la
de que sean bastantes para lo que se
CUllLI UYICL LA,

Consideraudo que si bien •es cierto
que la vecindad sólo se prueb:^ por el
padrón respectivo ó por certiticación
de la fecha en que fué dqc'ara3a, se-
gún el art, 25 del capítulo II dal Re-
glamento vigente de 6 de Ma3'o de
4871, también es verdad que cuando,
como la Jurrta municipal de La Car-
lota en la reclamación del se$or Mi-
lla G^rcía, no se responde de si el pa-
drón vecinal se tuvo á la vista at
tiempo det informe ni se cita la 1'acha
del que se egaminAra, no puedo en
justicia neóarse que el documento jus•
tificativo del pago de un arb'.trio mu-
nicipal consignado en presupuesto y
hecho efectivo con carácter de obli

^ gatorio como Pl del recargo úel 50 por
j 100 en las cédulas peraona'es en los
^ mismos aiios en que se niega la ve
^ cindad, ©s prueba suficiente en dere

cho e+ectoral para justiflcar esa con-
dición y^a de residencia habitual que
en aquellas se consigna, porque de !o
contrario, por m,ro formulismo, se
asentiria en el absurdo d^ que lo que
no aprovecha para el derecho prova-
lece sin embargo para su ob igación
recíproca;

Considerando que declarada, por la
ley, matris del Censo electoral el pa
drón de vecinos y mandado referir á
él todas las condiciones que integran
el derecho electoral, es innegable que
las que, con refarencia al miamo, se
certifican por los Alcaldes y Secreta
rias de Ayuntamiento en forma con•
grueute, hacen fé interin con docu•
mento méa fehaciente no Fe contradi
ga; por cuya razón es innegab^e el
derecho e!ectural de )ow reclamados
para la inclusión por dun Jo.é Joa-
quín Fernández Jaén, saivo ^o^ ocho
que él mismo y mediaute cert ficado
del Registro civil justifica que, contra
los asientos del padrón, aún no han
cumplido los veinticinco añoa de edad.

Conaiderando que cuando con prue•
Junta municipal, aunque proponien- t ba documental directa cual las certi•
do que la rectificación se extendiese á ficaciunes bautismales ó las del Re-

aolo ]os que se hubieran muáadc á ca• giatro civil, respecto de la edad, se

lles de distintas secciones; justitjca que no se ha ]legado á la de

12, ? 3 y 14 ^Vistos los artículos 1 ,
de ls ley Electora!;

Vistos los 13, 19, 22 y 26 de la ^íu-
nicipal vigente;

Visto el 7d del capitulo II del Re !
glamea*o provisional de ti de Mayo •
de 1871 dictado para la ejecnción de ^
la ley ^iunícipal de 20 de Azosto de ^
1870 y reytablecido íiltimamente en ^
su vi^or por el art. 1.° del Feal de-
creto de 24 de Marzo de 1893;

vetutic^nco a$os que ex+;e el art. 1.
de ta ley para ser elector, debe anu•
]arse la inscripción de este en su li•
bro correspondiente, bien de oficio
como la Junta municipal de La Carlo-
ta !o hac9 respecto á loH 17 reclama•
dos de exclusión pór don Francisco
Carmona Garéía, ó bien á instancia
de parto como la de este mismo se$or

!

respecto á los otros dieciseis conoci-
damente e'ectores á que se contrae en
su so^icitud, sin computar los que por
falta do identiAc;ación perfecta ó por
no ser e'.ectores deban excseptuarse;

Considerando que sebún declara•
ción de ?a >r'xcma. Audiencíá cerrito-
rial de Savilla, dictada en 30 de Sep-
tiembre ds 1890, en recurso de apela•
ción sobre exctusiones del Censo elec•
toral de Córdoba, los guar^lias muni
cipales, a;entes de la po'icta é itidi•
viduos del reeguardo no pueden cbn-
siderarse como comprendidos en el

^
Viató el art. 2d de la Inetrucción F

de 27 de Jiayo de 188f para la impo-
sición, admin'.str^:ción y cobranza del
impue^to de cédulss persona^a,;

Vista la orden de 17 de Febrero de ^
1873 sabre cárácter dé la residencia
para l09 fines de la le^ bfuaicipal;

Vista la rebla l.a d9 la circular de
la Junta Central del Censo ale^toral
sobre remieión cl<n la li;ta primera dol
artícu'o 1Z de la ley á las Juntas pro- ^
vincj^'es; t párrafo 3.° del art. 1.° de la ley Eiec•

Vista la senteneia de ^a eacejentí• i toral por no tener condi ĉ iones Nimila-
sima Audiencia de este territorio de res á los individuos del 'ejérçito y ar-
:30 de Septiembre de 189(1 sobre inter- i mada, y porque careciendo de orga- !

^ nización militar no están sujatos á or• ^ 2.° Incluir á don 1►liguel Millán
denanz:^s ni aon más que empleadta ^ García, por habcrr c:emostrado docu-

; amovibles libremente sin filiaclóa nt o mentalmente su mayor edad electo-
E térmrno para su empe$o, por lo que ^ ral q haber probado también pc^r do-
^ re5uita improcedente la reclama.ción t cumento, aunque indirectamente, su
^ de exclusión í'ormulada ante la Junca vecindad y residencia ecr el término

municipat de La t`ariota por don Ra• de la misma villa dond© ae le ha im-
fael Martinez Aguilar; puesto y hecho efactivo el recargo del

vecindad deducidas del pradrón co
rrespondiente y demostradaa mediau•
te certificación no contradicha ri con
traprueba documental qua la dasvir-
tfié, anu!an el derecho eleotoral que
de deri!va en parte da aqualla, por !o
que es inBegabie que todos los anti-
guos electores rrctamadoy de exctu-
sión por don José Joaquin Fernández
JaBn deben eliminArse del Cense res•
pectivo, menos aquellos que en la cer-
tificación presentada pur el mismo re-
clamante se aaegura que constan to•
davía en el padrón vecinal;

Considerando que estimada ante•
riormente la vecindad en La Carlota
de don Miguel bíillán Garcia, es ín-
cuestionab.d su derecho pAra recla-
mar conforme á los artícutoe 13 y 14
de la Íey E cctoral y d. ben por con
siguiente adm tirsa y resolv©raa las
que presentó anse !a .Janta municipal
para ► a exc' ueión de tres electores,
uno de los que figurr► con tal ohjeto en
Ia lieta cuarta de lae del art. 13, de-
biendo l:evarse á ]a misma los otros
dos que en el?a no ae hsn inscripto,
porque siendo la ver,indr^d y residen•
cia ccntinuadas cor.diciones gené9icas
del derecho electorai, y estaudo d^-
clarado por el art. 13 de la ley Muni-
cipal, eu au párr:^fo 3.°, que nadie
puede ser vecino de más de un pueblo
y que si alguno se hallare inscrito en
el padrón de dos 6 más pueblos se es
timark como válida la vecindad últi

como arbitrio municípal presupttesto
en los últimos a$oy.

3.° Incluir A los reclamados para
tal objeto por don José .Jnaquin Far•
nández Jaén, excepto á lo^ marcados
en ei reaultan•io correspondiente con
los números 8, 13, 22, 24, 36, 51, 67
y 77, por dem^strarae en la cert^flca-
ción del Registro ci vil presentada,
que contra los asientos del padrón ve•
cinal, esos indivíduoj no han cumpli-
do todavía los 25 años de edad.

4.° Excluir, además de los diez y
siete primeros y antiguos electores
que flguran en la rec!amación de don
Francisco Carmona , Garcta. v en la
lista primera de las del art. 13, á los
diez y ssis restantAS yue constAn en
la certiticación de defirn^innes del Re •
gietro civil, presonttrda por A! rc^c!a•
mante, con es^Apc`ón dsl Martinez
Aguitar Franci^co, que no conyta con
au primer apellido en e! Cenao, y la
de Conrado Fernández José, quo no
figura como tal e'ector.

5.° No ezc uir A nin^uno de los re-
clamados por don Rafae[ 3Tart{nez
Aguilar, por no hallarse c^mprendi•
dos en el caso de la ouapensión á que
se contrae e! párrafo 3.• dei art. 1.°
de la Ley los ĥuardi,^s municipales
contra quienes rec'ama.

6.° Excluir Folamente de entr© lps
reciamados al efecto por don .Iozé
Joaquln Fernández Jaón a los nume-

d l !oa en e reyu tando respectivo conmamente declarada., quedando desde P r^t

entonees anuladas las anterYOres, no ^ el 1, 3, á, 7, 8, 9, 12, 94, l5, 1G, 18,
puede establecerso la diytinción de ^ 19, 21, 22, 23, b^, ^4, 90, 94, 102 y el

2derechos que la Junta municipal de
La Carlota hace a! informar sobre ex
clusiones tan procedenteR como que
los electores de aque!la villa á que se
contrae la reclamación resuftaa em•
padronados actuaimente en esta ca
pital, según cert^8cación de la 9ecre•
taria de su exce'entíeimo ASunta-
miento.

Considerando que sienao abQcluta•
mente ind^vidaal el derecho de sufra
gío, y no pudiendo consentirt;e 1a du
plicidad de su ejercicio, e9 ohvia la
procedencia de la anulación r1e uno
de los dos asiantoa a incripciones del
mismo personal derecho, siem pre que,
como D. Rafael Martínez A; uilar, en
La Carlota,se demuestre por melio de
documento bastante Ia realidld de lo
duplicada y la procedencia de su ano-
tacián en la lista seg,unda ó en la oc-
tava de las del art. lq de la ley.

Consideraddo que si por prescrip
cidn del art. 12 de ta misma deben
pub icarse las listas deflnitivas del
atio anEerior con las edadeA, domici
lios y profesiones que en el de la rec-
ti8cación tengan los antiguos electo
re:^, á los íines de la veracidad de las
mismas, do la divísión en secciones y
dei número de Conc^ja!es que á cada
distrito corresponda, es evidente que
si así no se hiciera ó por cua!quier
causa sa padeciese alguna oraisión,
puede reclamar^e la rectiftcación ó el
subsanamiento, y debe por tanto ad
mitirse y eQtimars'e la pretAnsión res•
pectiva de don José Joaquin Fernán •
dez Jaé q en toda la exteneián de la
prueba documental qua presenta, y
no en la limitada que por la Junta
municipal de La Carlota se propone.

La Junta provincial, por uaanimi-
dad, acordó:

1.° Aprobar, por no impugnadas,
las listas quinta y seata del Ayuuta-
miento de La Carlota.

Considerando que las pérdidas de 50 por 100 en suy cédulue p•-rsonales

11 , por ser los únicos da cu,yzi pérdi-

da de vecindad se certiflca por el Se•
cretario de aq^rel Asuntamiento.

7.° Egc'uir, a^iemáy del don Fe-
derico Aguilar 11^iartínez, que figura
al efecto en la lista cuarta del arrfcu-
l0 13, á don Gre^orio García y f`,ar-
cía y don Alc•jandro A^uilar Martinez,
por haber^e probado documentalmen-
te por el reclamante sei'ior ;^tillán
Garcia, que desde el afio auterior son
vecinoy de Córdoba.

8.° Hacer lae rectiflcaciones de los
domicilios conque aparecen in^critoe
todos los reciamados para ese fin por
don Jos$ Joaquin Feroá.udez .Jaén, ae-
gún la certificación de ]a Secrf^taría
municipal preyentada, 1'evándo!os ^i
las calles y secciones que correapon-
dan.

9.°. Dejar asi aprobadas las listas
primera, segunda, te; c^ra, cuarta,
aéptíaia y octava de Lo Carlota, que
han sido objeto de reclamación, así
como la nota certificada do erro-
res materi^les, confocrne al anterior
aeuerdo y por consigniirse en ellae,
aunque inadecuadameute, Ios cam-
bios de domicilio; y

10.° Q.ue una vez pnblicados y_ fir-
mea esto^ acuerdo^, se procoda con-
forme á los anteriormente adoptados.

CÚRDOBA

l^xaminado el expodiente de recti•
ficacibn Conso electora,l en el presen-
te afio y parte re:^pectiva al DJuníci-
pio de esta cs^pital;

^:Reeultando que s•^ •;tocumentación
es com.pleta y ee ajusta á la Iey;

Resultando que ante la Juata mn-
nicipai respectiva p por el vecino don
José León Heredia se reclamó la ia-
elu4ión ^de su hijo don, Gonzalo León
Alvarez, cuyas condiciones para el
derecho eiectoral ae comprobaban
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mediante certificacibn refarida al pa•
3rón vecinal, que determinó el infor-
me favorable de la Junta municipal;

Resu!tando que ante el'a misma y
por don Manuet Martinez Beltrán se
reclamó su propia inclueión, juatifi•
cada con análoga certificación A la
precitada y con uua nota autorizada
del sei3or Rector de la parroquia del
Sagrario, de e^ta capital, mediante !a
que se deroostraba tener cumplidos
los veinticinco afios do edad, por lo
que la Junta municipal informaba la
ine!usión en el mismo sentido favora-
ble que la anterior;

Ytesultando que ante esta Provin•
cial y por el vecino don Alfonso Car•
nerero se reclamó la inclusión de su
Iqijo don José Carnerero y Caballero,
en apoyo de la que se presentó un
s;ertificado de la Sacretaría de eate
Fgcmo. Ayuntamiento, con cuyo do •
cumentos se justificaban las condi-
cior.es electorales dal incluíble, segitn
su empadronamiento vocinal;

Vistos los arttculos 12 y 14 de la
lay;

Consider,.^ndo que, como reiterada-
inente s3 lleva espuesto, deben apro
barse do una yoln vez todas las li;tas
que, como la primcra, ye;unaa, cuar-
ta, quintr^, sexta y octava, a:í como
la nota cert^fica.d:i du errores mate•
ria!es del Ayuntamiento de Córdoba,
no huyan sido roctamadas;

Considerando que ias certificacio•
nes refdridas al padróu de vecinos, y
^r^ci!itadas á instancia de parte, aur-
ten los mismos efectos q+ie las produ
cidas de oficin para ]oa fines de la de•
claración de uuavos derechos e!ecto •
rales, se:.;ún y como imp'ícitamente
se declara por el art. iZ de la ley y
c^omo por !o tanto re.3uitan demostra•
dae por los rec ► s.mantea ante la Junta
municii^ai de CórJoba y anta asta
Provincial;

S^^ acuerda por la m13ma y por
uuanirnidad:

naá^s Aprobar las liatae no impug
del í^lunicipio de osta capital.

2•° Incluir A
D• Gonzalo Luis Alvarez

Manuel ^Iartínei BoltrAn
Jo^é Carn2rero Caballero,

aor haber probado documental •y sufi
e1entemente qae reunen las condicio
nes necesaric^s para el derecho e'ec •
tora,L

3.° Dejar así aprobadas las lietas
tercera y séptima; y

4.° ^ue una voz publicados •y fir•
nnes ostos acuerdos ae procyda confor-
me A los demAa espadieutes ya re-
sueltos. ^

DOÑ^ MENCÍA

Examinado al egpadiente de recti-
iicación Censo electoral del presente
te año v parte respectiva al ^unici-
pio de Doña ltiencía;

llc^uitando que su documentación
es completa y ae ajusta A la ley;

Resultaúdo quo ante la reepectiva
Junta munícip^i •y por e! eiector de
aquella villa don Nanual í5tontes Prie•
^o se raclamaron vorbalmante las in •
c^+usianes de

v. Acisclo Gómez (^an
I^dfael itueda ^lurie!
Juan Jush Rueda Jiménez,

^in qua en apoyo de dichas inclusio-
-n^,és se presentase documento álguno

prueba, por cuyo defecto la Jun•
ta ,municiGa^, por mayoria de vo•
tos, acordó informarlas desfavorable-
menté;

Resultando oue ante la misma Jun•
'& y por el supradicho elector don
°ti^snuel ;4ioptes Priego se reclamaron
^s e^cluoiones da

1 Juan.-D^anuel Aceituno Recio

A ntonio Barba Ndvas
Domingo Barba M.aí^oz
Francisco B ancu Cubero
José ^arí,^ Borrallo Gómaz
Pedro Iiujalac,ce I'a^ilio
Antonio Uabatlero Flores
Julián Cubero Ariza
Pab!o Cubero Jiménez
Juan Cubero Priego
Antonio huiz Cubes•o
Antonio N'ernández Cubero
Juan Gómez Jiménez
Rafael Gómez ?t•Iontaíiez
Benito Jiménez Borrallo
l±elipe Jiménez Barba

)♦̀ ranciyco Jiméraez Córdoba
José María ,Jiméuez Morales
Claudio Jiménez Dlorales
JosB Jiménez Ortega
Francisco Jiménez 141orales
Hilario López Laura
Juan José Luna Priego
Vicente Muñoz Jiménez
Manuel Montaiiez Amo
José Moreno Jiménez
Salvador 1lioreno Ruiz
Manuel Moreno Aceituno
Manuel ;4iontea Córdoba
Manuel hioreno Ruiz
José S:^ntana Prier.;o Gan
Vicente Poyeto Gómez
Francisco 1'rie^o Lbpez
J osé ^! aría Priego Polo
bianuel .l^,amírez Córdoba
Aguytln Ruiz Borr.311o
Autonio Só,nchez .Jiménez
Rafael Ubed.a Ro!^lá^n
FrynciRCO Ubeda Torralbo
^tiianuel Vera Cubero

J uan Alguacil Borrallo
Juan 13orrallo Amo
Fernar,dn 13ujalance Barba
bianuc^l liacaa Córdoba
Eusebio Sonilla Jiménez
Antonio Barba López
Gregorio Contrera.s Jiménez
Franci^co Cubaro Cubero
Antonio Córdoba ftodriguez
Guillarmo Cubero Priaga
b`rancisco Cubero Campos
Pe3ro Cub^ro flampcs
Fernandn Cube+•o Campes
I+'rancisco Cantero Cbrdoba
Fr^^,ncisco Cab:allero Rodri;uez
Francisco Gómez Bujalance
Juan Gómez Barba
A.ntonio Jiménez í'olo
Antonio Jiroénez lloreno.
Francisco Jurado Jiménez
Jrsé blaría Jurado Muiioz
.Io^é Jiméner, Polo
Francisco Jiménez bioreno
José Luna P^^imírez
Fernando López Cobos
Acisclo \teaa ^Urbano
José Merino Amo
Lucas ^ioreno López

Tomás Jioreno Moi eno
Juan 1liuúoz Gbmez
Manuel ;4lartinez Gan
Vicente J^larin Jíménez
Franciscn 9Ruñoz l^Ioreno
Vicanta vavas Gómez
vico!As Prieño Ordóiieti
Manuel Pérez Cubero
Floreutíno Ruiz Cz^rrillo
Antouio Ruiz Ortiz
Isidoro Tiand^^ Poyato
Cristino lirbano I3orrallo
Francisco Aceituno Amo
Antonio Amo Luna
Pedro Bu,jaldón Cdrdoba
1'edro 1laria Aceituno Gómaz

Po!onio Carabaúo Olivares
Raimundo Bo^alance Luna
1'rancisco Caballero Muiioz
Juan Contreras Cejudo
Jo^é Cubero Luna
José Ca.rbonero RuiT
Sebastiá^n Gómez ;tiloreno
3osé Gómez Roldán
Rafael Garcia Barba
Manuel Jin:éuez Priego
Crispin I,ama Ubeda
Juan Lastros Cantero

97 Vicente León Lucena
98 ttaf'uel Lnna Ramirez
99 Juan ilíanuet Moreno Cubero

100 Franciac;, í1'iontos Cantero
101 Ba ►^oeo lloutes bluíloz
102 Juen ?llontes Priego
103 ManuPi Moreno Rodriguez
lU^ Kaf'aa! Urtega Dioreno
10^ Agustín Polo Jiménez
106 Saivador 1'rie;o Acei.^uno
107 T..más Yérez Jiménez
108 Ilafaeí ltosa Priego
lU9 Isidoro Tapia Ruiz;
en apoyo de cuyas cieeto nueve eg-
clusiones eapuso el rectamante que
unos habíau fatlecido, otroa habían
perdino la vecindad y otros resulta•
ban duplicadob, pero ain aducir docu•
mento j ustificatívo, A pesar de las ez •
citaciones de la Junta munícipal, que,
en su virtud, y en consideracibn á
que algunos de los egcluibles figura•
ban en la lista de los fallecidos que
había estado egpuesta al público, con-
forme al art. 12 de la Lay, acordó
también por mayoría informar en
contra de lo preteudido por falta de
prueba parx resolver sobre su fondo;

Resultando que ante repetida Jun-
ta municípal, y por e! mismo e;ector,
se pre^entó una iista en !a que se ins •
cribían ó,

1 Vicente Cubero Pérez •_
2 Dom;rgo Jiménez ll^iuñoz
3 Manuei Jiméuez Pr^e^o
4 Franci:wco Polo Jimbuez
:^ André3 Bu•ja!ance Borra?:o
6 ^,ristino Cubero T,enda
7 Fraucisco (^ómez Barba
t3 Domingo Jiménez 3iuíioz
9 Josó iclontes Iliuñoz

10 Pedro J^lontes Luna
11 c;alvador Ruiz Ruiz
12 Franr,isc;o Urbano Jimén^ z
13 Ju<in Jiménez Gómez
14 Rafae; Jiménez ^Ioreno
lfi José ylaría blontes Mulioz
lb .losé )yl^reno Góm^^z
17 Hafael ^iontes Urbano
18 Eusebio Tapia Córdoba,

respecto A los cual©s se manifastó por
el reclxm»nte que pr.ecisaba su iden-
tiHcación por ser desconocidos y no
deber por tanto figurar en tas listas
de electores, A lo que :•ia opuso la ma•
yoría^ de la Junta municipat por idén•
tica falta de justificación dc^c^amontal
que las anteriorYs reclamaciones;

Reaultando que ante repetidiaima
Junta, y por el vocal de Ir^ misma don
José :^Iarla Campos Lama, .e recla•
maron ]as exclus^ones de
Gómez Gbmr•z .Iuan ^
Gómez Ftores Pedro
Gómez Flore9 Tomás,
por uo residir en la pob'ación desde
hacia bastante tiempo, uuuque sin
probar en form^z documenta, bastante
la pérdida de la vecindad, que indujo
á la Juuta mnnicipal para su informe
desf^svorable;

Re3u!tando que ante esta Provin-
cial no s© han eubsanxdo por ninguno
de ios reclarnantea lae falta5 de aocu•
mentos conque produjerou sus preten-
eiones;

Vísto el art. 1f de la ley Electoral.

Considerando que, conforme A sus
prescripciones, deben aprobarse todas
las liytas que, como la quinta y segta
de Doña Mencía, no hayan sido obje-
to de reclamación;

Conaiderando que para la estima-
ción de las que se pro^azca.n deben
acompailarse !os documentoa, y no
otra pruaba, que las justifiquen, sin
que, por prohibicibn del mismo pre-
precepto legal, puedan discutirse las
que adolezcan de ese dafecto, como
les ocurre á todas las producidas an-
te la Junta municipal de Doña Men-
cía.

La Provincial, por unanimidad,;
acordó:

1.° Aprobar las liatas quinta, seg--
ta y la nota certífi ^ada de errores ma--
teriales de repetida villa, ta^es como
las había remitido la precitada Junta
municipal, por no hab^r sido objeto
de reclamación.

2.° Aprobar también y en la mis-
ma forma la prim-;ra, señunda, ter•
cera y cuarta, deaest^mando en su
virtud y por indocume^atadas las tres
reclamacíon°s de don Manuel )}'Iontes
Priego y la de don José María Cam-
pos, y dajando asi resu?lto lo respec-
tivo A las lir^tas primera, segunda,
tercera, cuarta, séptima y octava del
mismo Ayuntamiento; y

3.° (^ue una vez publicados y&r-
mes estos acuerdos, se proceda comar
en los anteriores egpedientes ya re-
sueltos.

DOS TORRES

Examinado el expediente de recti•
ficación Censo electoral eu el presea-
te año y parte respectiva al Munici-•
pio de DosTorre^;

Resultando que su documentación
es completa y se ajusta A la ley;

Rasultando que ante la Junta mu•
nicipal respectiva no se presentaron
reclamaciones de ninguna especie;

Resultando que ante esta Provin-
cial y por el vecíno de aquella pobla-
ción don Loreto Madue ŭo se reclama•
ron las ezclusiones de

1 Laureano Fernández Vioque
2 A. Fermin Garcia Arévalo Dal•

gado
3 Bernardino Vioque Tribaldo
4 Venancio Alcudia V+oque,

porque, según la9 cartificacioues da
los Registros civiles de Belalcázar y
Dos Torres, presentadhs, los antedi•
chos electores no cump!ían log veinti-
cinco aíios de edad hasta E,l 2 de Fe•
brero de 1907, 15 da Octubre del pre-
sente aiio y 16 de Octubre y 1.° de
Junio del mismo 1907;

Resu•ltando que ante esta mis.ma
Junta provincial y por el referido don
Loreto Madueño se rec amaroa lay
inclusiones de

1 Felipe López Moya
L Genaro Peinado Lópaz
3 Bernabé Reyes del Hoyo
4 José Antonio Rodrí; uez Jioque
6 Juan Carrasco Jurado
6 Antonio Espejo Serrano
7 Pascasio José Tribaldos Alcalda
8 Enrique Garcia Arévalo Hijosa
9 Benedicto Gutiérrez Mo:ina

10 Dulcenombre Alaez MArquez
11 Alfonso Romero Modrano
ll Polonio Gil Serrano
13 Antonio María Jurado MuHoz
14 Fernando Naran•jo FernAndez
16 Francisco Vioque I3 ancar
16 José Pedrajas Alaez
17 Faustino Valsera Vioque
18 Eloy Espe•jo Agudo
19 Santiago ^íedrán Vioque
20 Daniel Rodrí^uez Rodrtguez
;L1 Julio Usaola Garcia,

cuyas mayores edades de veinticinca
años se demostraban con certi8ca•
ciones del Registro civil corre3pon•
diente, pero ein aducir ningún docu•
mento en justificación de la vecindad
y residencia anticipada de los reola-
mados;

Vistos loe articulos 1.° y 14 de^ la
ley;

Considarando, como en los ante-
riores egpadientes aprobado3, res •
pecto ó. las listas que, como la prime-
ra, cuarta, quinta y sezta y la nota
certiñcada de erroces materiales de
Dos Torr©s, no han sido impugnadas;

Considerando que la falta de algu-
na de las condiciones que ee necesitaa
para ser elector, implica la anu^aciórl
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del indebidamente inscrito, siempre
que con documentu bxstante, cual el
presentado por e^ seflor 1Mladueño an-
te esta Junta proviucial, se justifique
la dicha falta;

Considerando que la omisión de
prueba dccumFr ta de !a vecindad y
residencia ae +o^ incluibles no puede
auplirhe con afirmr+cián personal, por
antorizada que Nea, ni aún con de-
claracidn de testigos, por terminan-
te prohibición de la ley, que impide,
por conaiguiente, el reconocimiento de
esas condicione^ en los rectamados de
inclusión ante esta Junta provincial
por el misroo señor Madueiio, que sólo
ha justificado la edad de dichos re•
clamados;

La Junta provincial, por unanimi•
dad, acordó:

1.° Aprobar lss listas primera,
cnarta, quínta, sezta y nota de erro-
res materiales del Ayuntamiento de
Doa Torres, por uo haber sido recla•
madas.

2.° Eacluir á los cuatro reclama-
dos ai efectc ar^ te eata Junta provin-
cial•por don Loreto idadueño, en con•
sideracióu á su menor ed+id electoral,
según el documento presentado.

3.° No incluir á ninguno de los
reclamados á ta^ fio y ante esta mis,
ma Junta por antedicho señor Ma-
dueño, por tio haberse probado docu-
menta^mente ^a vecindad y residen-
cia de aquéilos;

4.° Dejar así aprobadaa las listas
segunda, tercEra, séptima y oatava
del mismo Ayuntamiento, con las que
se re acionan las dos reclamaciones
que anteceden; y

Agudo Navas Eu)ogio
Balbera Sánchez Manuel
ltomero Arellano Per.ro
Romero Jurado l^ulogio
Vig^^ra Perea Enrique
Crrezo Sánchez gntonio
Carneiro Molero Manuel
Fiores I.eal Guillermo
FuentPS Francisco ^
García Maribello Juan
Márquez Murillo Antonio
Pérez Herrera Sa?vador
Perea Romero Joaé
Perea Romero Valeriano
Aranda M urillo Leoncio
Campos Prados Andrés
García Caballero AlfonFo
Cerro Sánchez Florentino
Garcia Barbero Juan
í^íoreno Cerro Gregorio
:liuñoz Capilla Juan
Aranda Vioque Antonio
I3arbero Castro Rogecio
Fernández Moraño llámaso
López Gil Francisco
Móreno García Antonio
hledina Guerra Pedro
Agudo Caballero N^^^berto
González Peiias Ant^nio Abad
í^loreno Aranda Celestiuo
Sánchez Má,rquez 5otero
Sandoval Caetro Dámaso;

^,
19 Ruiz ffioritlo José Blas "'
20 Revalidnte lforeno Lázaro -

113 Gordilio Luna Antonio
114 González Yerea Francisco
116 Jaime Gallego ^Aanuel

en apo^o de cuyas inclusiones no se
presentaron documentos a^gunos que
las juatificaseu, induciendo así á la
Junta municipal al informe desfavo•
rab'e que respecto á las misraas emi•
tió;

Resu;tando que anto ella misma y
por don Secundino Caatetlano Cano,
uno también de sus Vocales, se re•
clamaron las inclusione^ de

b.° Que una vez publicados y fir- 1 Barbancho Jurado Antonio
mes eytos acuerdos se preceda con• 2 Jiménez González Eustasio
forme á los adoptadoe sobre otros ez- 3 Cano Murillo A:fonso
pedientes. 4 Campos Bernardo

HINOJOSA DEL DUQUE 6 Sandovat Tomás
6 Ropero Tamaral Manuel

Examinado el expediente de recti- 7 bioreno Caballero Juan
ficación auual del Censo electoral en 8 Jurado Cano Atanasío
la pa to re^pectiva al Municipio de 9 Monge Caloro José
Hinojosa del Duque; 10 Montenegro Nuiiez Ant.° Lope

Resultando que su documentación 11 Cabaliero Gil Pablo Gregorio,
ee completa y se ajusta á la ley; sin aducir tampoco documento pro•

Resultando que ante la Junta muni- batorio de los derechos reclamados,
cipal respectiva, y por su voca^ don que, en su virtud, y por la referida
Juan García Fernáñdez, se reclama• Junta municipal, resultaron desfavo-
ron lae inclusiones de rablemente informados;

1 Aranda Murillo Julián
2 Uómez Sánchez Francisco Lla-

gas
3 Gómez Murillo Diego
4 Gónzález Prados Juan
á Gómez Sánchez Juan
6 Aranda Morales Ruperto
7 Aranda Murillo Tomás
8 Bravo Ramos Manuel
9 MuIIoz Sánchez Maximiano

10 Cabaliero Balsera Pablo
li Barbancho Castillejo José
12 Péréz A gudo Diego
13 lyiurillo Gonzálem Luls
14 Moreno .Tulián
15 Moreno Gregorio
16 Montero Juan
l7 Mcntero Emilio i
18 Luna Fernández Julián
19 Luján López Pablo
20 Gómez Barbero Pedro
21 Barbancho García btanuel
22 Barbancho García Braulio
23 Gómez Marmolejo Tomás
24 Rodríguez Flores Pedro
`Z5 Molina Moreno Felipe
26 blorales Molero Joeé
27 Nevado Caballero Juan
28 Torrico López José
29 Murillo Gonzáles Perfecto
30 Murillo GonzAlez Ceferino
31 Moreno Gómez Julián
3a Arellano Diego
33 lwiontenegro Gumersindo
34 bioreno Gómez Gregorio
36 Agui^a Sevilla Antonio

Resultando que por otro Vocal de
aquella Junta, don Brauiio Gómez
Peiias, se reclamaron las inclusio•
nes de

1 Barbancho Chamorro ^ianuel
2 Caballero Balsera Jdanuel
:3 íliárquez Pablo
4 Reyes Rosales Pedro
b Barbancho Fernández José
6 Tamaral Ddiranda José 3danuel,

con los mismos defectos de pruebas y
análogo desfa^orable informe qne lae
anteriores;

Resultando que ante repetida Jun-
ta y por el vecino de aquella pobla-
ción don Antonío Luís Fernández se
rectamaron también las inclusio-
nes de

1 Caballero Gómez Manuel
2 Gámez Ránchez Francisco
3 Jurado Ruiz 11lanuel
4 López Gómez Alfoneo
6 Llorente Pérez Cayetano
6 3iontenero Esquinas Fructuoso
7 biárquez Muriilo Antonio
8 Murillo Villanueva Bruno
9 Moraflo Pérez Tomás

10 Marmolejo Fernández Félix
11 Moyano Murillo Juan
12 Molero Rodriguez Lorenzo
13 Márquez Maya Cándido
14 Montero Barbero Juan
16 Moreno Gil Santos
16 Nogales Bravo Agustín
17 Pérez Torres José
18 Re^alieute Aranda Casto .

Í

21 Rubiu Vrrro José
l2 Sánchez Molero Pablo _
23 Arel,auu Barbarroja Luciano
24 Arellauo Muñoz Simeón
26 Agudu Barbero Carlos
26 Barberv de !a Cruz J^:ari de

n:os
27 Cabantllas Leal Francisco
`l8 Cast^lo Perea Leoncio
29 Frauco b'ornández Blas
30 Fernánd^•2 Cupado Antonio
31 Fernández Villarreat Angel
32 Fernández 3^ioreno Matías
33 Gómez Acedo Juan
34 Gonzá^ez Prados Jusn
36 Granados ;yiarmolejo I`]orencio
36 Granacios Marmoiejo J. Yablo
37 López Molero Eulugio
38 López Aranda Oándido
39 Medina Jurado Angei
40 Molero Eyquinaq Antonio
41 Moreno Navas Eulalio
42 ;Yiarmol^ jo Fernández Miguel
43 Parra Roaríguez Elias
44 Revraliente Arunda Angel
45 Ruiz \turiilo Francisco

^ Y6 Sánchez Sánchez Julián
47 Sán^•hez Molero José
.}8 Torrtco S^lnchez Clhudio
49 Villanueva .Jurado Cesáreo
60 Vel:^sco ^iuñaz Juan Pablo
61 Antón MartínFz Antonio
62 .Areilano ^1z+uoz Ji:t.onio
63 Barban ĉ^ho A^redano .1. Manuel
54 Barbttncho Hcrtigoso José
65 Barb^ncho Jurado :1lanuel
66 Barbaucáo Agredano Braulio
^7 Castelo Agudo Antonio
58 Fernández ViiIarreal Manuel
59 Gonzalez Yradas I'edro
60 Garc:ía Caballero Manuel
61 González Aranda Baltasar
61 González Aranda Sebastián
63 Giméa^^z :4lurillo Segundo
64 Giménez ^íurillo Manuel
66 Leal Pc iias Francisco
66 Pérez Tocados Victor
67 Pérez ^láequez José
68 Pérez Aranda Antonío
69 Ruiz Barbero Eugenio
70 Rubio García Estéban
71 Sandoval Ruiz Victor
72 Sandoval Barbero Andrés
73 Arias Flores Juan
74 Aranda Escribano (`xregorio
76 Barbero Arauda Julián
76 Barrera Moreno Sebastián
77 Caballero Aiaz Estéban
78 Carracedo ^Iurillo Anastasio
79 Cambrón Eacudero Eleuterio
80 T'elgado F;ores ^Ianuel
81 Fsquinas Escudero Manuel
8Z Eaquinas Carr:ón Miguel
83 Franco Caballero Santos
84 Franco FernándezInocente
86 Gouzáloz May a Policarpo
86 Jimónez González Podro
87 Leal García Jacinto
88 bioreno híolero Juan
89 Murillo Ramos Luciano
90 Murillo Sánchez Juan
91 bion^e Marmolejo Antonio
92 ^fonge Tamaral José ^Ianuel
93 IVíarqués Barbancho Vicente
94 N'evado Esquinas Manuel
96 Pérez Jitnénez Vicente
96 Parra Torrico Gabriel
97 Romero Noguero José :ltanuel
98 Ruiz Molero Laureano
99 Ruiz Franco Bartolomé

100 Tavas Morón Pedro
101 Tocado Muñoz Geraldo
102 Aranda Jurado Ignacio
103 Alcudia Ruiz Manuel
104 Barbero Fernández José
105 Barbero Fernández Román
106 Barbero 'lf urillo 34iguel _
107 Capilla Fernández Diego
108 Delgado Villarreal Simeón
109 Escudero Guerra Florencio
11U Escadero Cáceres Lufe
111 Fernandez Pozo Aguedo
i12 Gordillo Luque Pedro

t

116 Leal hioreno 1líaxtmiano
117 Monge Garcla Jflsé
118 Muñoz lluri!to Ciprián
119 Muñoz Fernández Juan.
120 lduñoz Gordillo Reyes
121 Moreno 5iaya Ricardo
122 Moreno 5iaya Cándida
123 Morates Reinas José
124 Moralea Eapósito Juan
]26 Márquez 14IArquez Tomás
126 Iktorales Pérez liartín
127 hiuñoz Gón:ez Benito
128 ^íoreno Mufioz Feliciano
129 Navarro Góuiez Earique
130 Navarro Gómez Sitneón
131 PérEZ Herrerr^ Victoriano
132 Perea Gómez José
133 Ruiz Barbero Manuel
l34 Rodriguez Aranda 1'élia
136 Rodriguez ]duiioz Galo
136 Sánchez López úermán
137 Tocados Mul3oz Pedro
138 Torrico Gómez Justo ^
139 Velasco Mufioz ñ'Ianuel,
cuyas condicioney para el derecho
electoral tarnpoco se acreditaban con
ninguna claso de documentos, por lo
que la Junta mur^icipal ao pronuncid
también en confr•a de esas inclusio•
nes;

Resultando quo ante la misma, p
por eI vpcino do+^ Raf:iel Moreno Ra-
mirez, se reclamaro^^ á su vez las in•
clusiones de

1 Antonio Ca^tillejo Gregorio
2 Barbero Le^tl León
3 Barbero Leal Tomás
4 Carrasco RodrTguez ffiateo
6 CapilIa Barbancho Juan
g Cano blonl;e Juan
7 Egpósito Isidc^r^^
8 García Yér^ z Francisco

^9 Hortigoso L:^rgo Juan
10 Luna Eapóbito Cándido
11 51 árquez Gxrcíá Ramói^
12 14oraño Pérez Ciprián
13 3loraflo E'ér^^z Ju^zn
14 Márquez Areitano Felipe
16 Monge GonzAlez Santos
1G 11lurillo Sánchez Francisco
17 hiurillo Sánchez Agustín
18 Navas Aguila José
l9 Pérez Montero h'Iatías
20 Pérez Castelo Juan
21 Ruiz Cerro Emilio
42 Villarrea! Bravo Juan Pablo
23 Arellano Arellano Hilario
24 Arriero Moraño Antonio Reyes
26 Anguas Sánchez Manuel
26 Arellano Tavas Domingo
27 Barbarroja bioraño Antonio
28 Balsera Bravo Vicente
2!^ Cácereg Ruiz Vicente
30 Durán Tocadoa Manuel
31 Aranda :1loreno Pedro
3`L Barbancho Jurado Antonio
33 Barbancho Jurado Tadeo
34 Cambrbn )^squinae Lorenzo
36 Esqninas Cerro Féliz
36 Maya Sánchez Cándido
37 Rodríguez Aranda Estéban
38 Baiios Pizarro Niceto
39 Barbancho Castillejo José,

omitiéndose también las pruebaa do•
cumentales justificativos de lo pre•
tendido, por lo que la reclamacíbn
mereció el mismo informe desfavora'
ble de la Junta municipal;

Reeultando que en las certiScacio•
nes de los emitidos por ésta, que
obran al pié de cada reclamación, se
hace en todas constar que por cuatro
Vocales de aquélla se adujeron lae
miemas razones de dorecho en que ae
fundamentaban los demás para opo-
nerse á las reclamacionee, eaponién'
dose, por afiadidura, que no se había
expueeto al pitbtico el dia 10 de Abrll
último la lista tercera, que prescríbe
el art. 12 de la ley, sin justi8car, na
obstante, el hecho con la prueba do•
cumental neceearia para la eatima`
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ción de lo aSrmado, que se eatendia
a! mismo tiempo á la no preaenta
cibn en el acto det padrón vecinai,
que, por consiguiente, no pudo eaa-
minarse;

Resultando que ante eata Junta pro-
viacial y por los Coocejales de aquel
Ayuntamiento don Secundino Casto
Caballero Cano, don Antonio Aparicio
Pérez de Perea y don Juan Garcia
Fernández, ex Alcalde del mismo pun-
to, ae reprodujeron las manifastacio•
nes que ante aque!la Junta municipal
hicieran respacto á la inadmisión por
indocumentadas de las reclamacionea
todas que de dicha última Junta se so ^
licitaron; aduciendo ahora ante esta
Provincial que debian anularse todas
lae inclusiones que de oficio se ínscri-
ben en la lista tercera, porque debien-
do aer copia de la del mismo número
del art. 12 y estar referidas al último
empadronamiento ó á su rectificación,
resulta que ni 8ste se hizo en 1899, ni
la rectiflcación ha tenido efecto, co
mo tampoco lo ha tenido la expoai
ción al público de precitada úitima
lieta tercera, infringiéndoae aaí la
ley, yanulando lae garantias de !os
derechoa de reclamación que por la
misma se establecen, é imposibilitan-
do el cotejo de una matriz que no
existe, y que á eae vicio suytancial de
nulidad auma el de la constitución ile-
gal de aquella Junta al ce^ebrarse la
sesión del día 20, por haber tomado
parte en ella, como ex Alcalde, el ac-
tual Sycretario del mismo Ayunta•
miento, contra lo que preacribe la
Junta central reapectiva en el caao
3.° de la regla 4.A de su circular de
17 de Noviembre de 1890; por todo lo
cual, y aparte de la anulación de to
da la lieta tercera, y especia^mente
en lo quo se contraiga ^ los indiví-
duos que, aegún la certifica+ción del
Registro civit de Hinojosa, que pre
^ntaban, no habian cumplido vein-
te y cinco añoa de edad, solicita-
ban de esta misma Junta que pasase
el tauto de culpa á loe Tribunates,
aunque sin acompañar ningún docu•
^ento en juatiScacián de lo preten-
dido;

Vistos loa articuloa:l3, 14 y 18 de la
ley;

Yista la circular de la Junta central
de 17 de Octnbre de 1890;

Conaiderando como deber ineludi•
ble la aprobación de plano y en una
sota ves de todas las lístas que, como
la primera, segunda, cuarta, quinta
y seata, por igual modo que la nota
certi8cada de errorea materiales del
Ayuntamiento de Hínojoaa del Du
que, no hayan sido objeto de recla
mación;

Considerando que por terminante
prescripción de ambog articulos, de
ben apoyarse en documento y no otra
prueba cuantas reclamaciones se pro•
duzcan sobre derecho electoral, sin
qae por tanto pue3a eatimarse ni ser
resueltas en el fondo las que carezcan
de ese formal requiaito, como les ocu
rre á las cinco producidas ante la
Junta municipal del mismo pueblo y
á la presentada ante esta Provincial;

Considerando que, no siendo las
Juntas provinciales del Censo supe•
riores gerárquicos de las munícipales
respectivas, ni eatándoles atribuida
la facultad de conocer y corregir los
vicios de constitución ó funcionamien•
to de estas últimas, por ser atribucio-
nes de la propias Central correapon•
dibnte segíin el art. 18 de la ley, yfal-
ialtando por otra parte documento
que acredite las infracciones ó delitos
$ aue se contrae el tituto (i.° de la mis-
ma ley, i^o pueden ni deben ninguna
de esae Juntas paear de oftcio el canto
de calpa á los Tribunales ordinarioa á
quienes soiamente correeponde el co•

} r.>>; 1^lAYO D.>^' iyu^►

nocimiento y persecucibn de ese^ de-
litoeque niaun la Juntacentral quiere
oir, según tiene declarado en el acuer.
primero de eu circular de 17 de Octu-
bre da 1890, en la que también se ex •
presan las condiciones y requiaitoa
conque han de denunciársele otrae
faltas y la necesid,^d del documento
que justifique laa reclamaciones, con
dicionadas con eI mismo requisito por
el art. 14 de repetida ley;

La Junta provincial, por unanimi•
dad,acordó:

i.° Aprobar l^s listas primera,
segunda, cnarta, quinta, sexta y oc
tava, así como la nota certi8cada de
errorea materialea del Municipio de
Hiuojosa del Duque, por no haber si
do objeto de rc^clamación.

2.° No incluir á ninguno de loa re•
clamadoa al efecto ante la Junta mu ^
nicipal respectiva, por no haberse
preaentado ante ella ni ante la Pro
vincial documento alguno en apoyo
de las inclusionea, dojando abí apro-
bada y sin efecto la liata séptima del
artícu^o 13.

3.° No eliminar de la lista tercera
á los reclamados para ese fin por los
señorea Caballero Cano, Aparicio Pé
rez y García Fernández, porque los
menores de edad á que se contraeu
las certificaciones del Regietro civil
preaentadae, no figuran en precitada
lista tercera.

4.° Dejar, por tanto, aprobada la
misma lista tercera, tal y como ae ha
remitido por la Junta municipal, en
conaideracián á la falta de prueba do
cumental de lo reclamado ante esta
Provincial por los tres seño,res ante•
dichos, á los que ee lea reserva, ein
embargo, sus acciones para que las
ejerciten ante la Junta centrel ó aote
loa TribunaieA, según los casos y con
forme más convenga á sus dere
chos; y

G.° í^ue una vea publicados y fir
mes estos acuerdos, se proceda como
con los anteriormente adoptadoe.

LUQUE

>zxaminado el expediente de recti-
Scación Cenao-electoral del presente
año en la parte reapectíva al Munici
pio de Luque;

Reyultando que au documentación
es completa y ae ajusta á la ley;

Reaultando que ante la Jnnta muai-
cipal respectiva y por e' vecino don
Antonio Gi^ónez de la Torro ae re•
clamaron lae•inclusiones de

1 Juan Castro JIménez
2 Aguatfn Jimbnez Ortiz
3 Pedro Carritlo López ,

y la del míamo reclamante, sin adu-
cir en su apoyo documento a guno de
prueba anto aquella Junta ni ante ea-
ta Provincial;

Viato el art. 14 de la ley;
Considerando que, á tenoi de aus

preacripciones, deben aprobarse to •
dae laa listas que, como la primera,
eegunda, cuarta, quinta, sexta y oc ^
tava, a$í como la nota certi8cada de
errores materiales de Luque, no ha-
yan sido objeto de reclamación;

Considerando que la falta de prue •
baa documentales impone, por minis•
terio de la misma ley, la desoatima
ción, por inJuetificadas, de cuantas
reclamaciones aimples ae produzcan;

La Junta provincia ► , por unanimi-
dad, acordó:

1.° Aprobar las listas primera, ae-
gunda, cuarta, quinta, seata y octa-
va y nota de errores materiales del
Ayuntamiento de Luque, talea y co •
mo las había remitido su Junta mu •
nicipal, por no haber sido ob,jeto de
reclamación.

Z•° No incluir á ninguno de los
cuatro reclamados por don Antonio

Jiménez de la Torre, por no haberse
presentado ningún documento proba•
torio de los derechos pretendidos.

3.° Dejar así aprobada la liata
tercera, anulando loe asi©ntoa de la
sóptima que, sin eftcacia alguna, que-
da también aprobada; y

4.° Que una vez publicados y fir
mee estos acuerdos, ae proceda como
en los anteriores expedientes ya re•
sueltos.

MONTALBAN

l^xaminado el expediente de recti
ficación Censo electoral en el preaen-
te año y parte reapectiva al Munici-
pio de Montalbán;

Resultando que su documentación
es completa y se ajusta á la ley;

Resultando qua ante la respectiva
Junta municipal y por el vecino de
aquella villa don.José Soto Salazar se
reclamó au propia incluaión por reu
nir las condiciones lPgales neceaarias
para eer elector, según demostr^ban
la nota parroquial y la certi8cación
de la Secretaria municipal, referida
al padrón vecinal, que por ^l solici-
tante se presentaron;

Reaultando que ante la misma Jun-
ta municipal y por el elector de ex-
presada villa don Juan Morales Jimé
nez se reclamaron las inclusionea de
D. Rafael Ruz Mantilla

Pedro 1fluñoz Caŭete
aduciendo en su apoyo idénticoa do•
cumentoy de prueba que el ante
rior;

Viatoa los articuloe 1.°, 12 y 14 de
la Ley;

Considerando que por terminante
prescripción del último, deben apro
barae todas las listas que como las
l.a, 2.', ^t.', G.A y 6.', abi como la no•
ta negativa de errores materiales de
.► a Junta municipal de Montalbán, no
han sido objeto de rdclamación;

^onsiderando que ias impugnadas
mediante prueba documental bastan-
te deben admitirse y resolverae con-
forme mejor proceda en derecho elec •
toral;

Considerando que desde el momen-
to enquelos reclamados paraaudecia
ración y registro subyiguiente, ae de
muestran en la forma que prescribe
la ley`, deben reconocerse y asentarse
en el libro corre^pondiente; en el que,
por lo tanto, es obiigator^a la inscrip•
cibn de los reepectivoa á los tres re-
clamadoa al efecto ante la dicha Jun
ta municipal, por resultar domostra•
das documental y suficientemente las
tres condiciones de edad, vecindad y
reaidencia anticipada que el articulo
i.° de la leq exige para ser elector;

La Junta provincial, por unanimi-
dad, acordó:

1.° Aprobar las liataa l.a, 2.a, 4.a,
6.g, 6." y 8.", asi como la nota certi-
flcada de errores materialea formadae
y remitidas por la Junta municipal
de Montalbán, por no haber sido ob•
jeto de reclamación.

2.° Incluir á
D. Josg Soto Sa'azar

Rafael Ruz 12cntilla, y
Pedro MLñoz Cañete,

por hAberse probado en forma docu-
mental bastante sus cnndiciones pa-
ra Ia declaración y ejercicio del dere
cho el©ctoral.

3.° DPjar asi aprobadas ]aa listas
3.' y 7.n del mismo Ayuntamiento,
reclamadas ante repetidísima Junta
municipal; y

4.° Que una vez pnblicados y fir-
mes estoa acuerdos, ae proceda con •
forme á los anteriormente adoptados.

OBEJO

j

j Examinado el expediente de recti-

y

8cacián Censo electoral en el presPn•
te aflo y parte respectiva al ;ilunici-
pio de Obejo;

Resultando que au documentación
ea completa y ae ajuhta á la ley;

Rosuitando que ante la Junta mu•
nicipa^ y por et elector don Pedro Ló-
pez Pedrajas ae reclamó el cambio de
inycripción á la sección única del dis
trito segundo por ser al que corres•
ponde la calle Barriobajo, en que tie
ne eu nuevo domici^io; respecto á cu-
ya rectificacidn iuformrba favorable-
mente aque^^a Junta, no ob•tante ha-
berRP reciam^do sin ap^ yo ^-n prueba
alguna documental;

Re^ultando que ante la mi^ma y
por euy vocaleH don B^•nito YedrajaH y
don Antonio ruerrHro re reciamaron
idénticas reetiflcaciouPe en 1^ s asien
tns resptctivoa de loy ant guos electo•
res

1 Albuera Amaya Jo^é
2 Cordón Madrid Francisco
3 Crespo Qaiera Rafael
4 Oabal^ero Gómez E^piridión
b Cabello Ruiz Antonio
8 Flores Diaz Agustín
? Fernández ftuiz Francisco
8 Fernández Galán Franciaco JosB
9 García Aravalles Antonio

10 García Bajo Pedro Félix
11 q•uedo Silva Rafael
12 Herraiz Fuentes Tomás
13 Pérez Alber Ignacio
14 Ruiz Calero Felipe
15 Rubio Moreno Eugenio
18 Sánchez Fernández Miguel
17 Santos Oaballero Mannel

que por sus nuevos domicilios corres-
ponden á la sección única del distrito
aegundo, de la quo deben bajarse pa
ra aus inacripciones en la única del
primero á

1 Amador Moreno Cristino
2 Cáceres Madueiio Diego
3 Expósito Juan Climaco
4 Gaiian Galán Francisco
6 Infante Maraiio Francisco
6 Moralea Segura Yedro
7 Muñoz Cejudo Juaa
8 Moreno Peralos Eulogio
9 Medina Caballero Manuel

10 Ruiz Molina Juan
11 Sánchez Arribae José
12 Serrano Rojae Rafael

por corresponderlea asi según las ea•
1les en que al presente habitan, A to•
dos los cualea cambioe ae oponía la
Junta municipal por falta de docu•
mento probatorio de lo pretendido;

Resultando que ante esta provin-
cial y por los mismos seiiores Pedra-
jas y Guerrero ee reprodujo la recla-
mación, acompañ^ndo un certi8cado
de aquelta SQcretaria medianteel que
se acreditaban todos los anteriores
cambios de domilicio.

Viatoe los arts. 12 y 14 de la Iey;
Considerando inPxcusable la apro-

bación de lae seis primeras listas del
Ayuntamiento de Obejo por no haber
sido reclamadas;

Conaiderando que lae rectiflcacio
nes correspondientes á los cambios de
domicilio deheu hacerNe por loe Al•
caldea en la liata primera del artícu•
l0 12 de la ley y pueden ser objeto de
rec ► amación por ia iafluencia que
ejercen en las e'e^cione9 de t;nnceja-
les, debiendo justiflcarse en la misma
forma que cuantae se autorizan por
los artlculos 13 y 14 de la ley, ó sea
mediante documento como el presen-
tado por los reclamantes señores Pe
drajas 9 Guerrero y que e! señor Ló-
pez Pedrajaa no adujo ante la Junta
municipal ni ante eata provincial.

Se acordó por la misma y por una•
nimidad:

1.° Aprobar las liatas prfinera, se•
gunda, tercera, cuarta, quinta y aea•
ta, asi coano la nota certiflcada de
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errares materiales de ObPjo por no
baber sido objato de reclamación.

Z.° No acceder á la de don Pedra
López Yedrajas para su ^nscripcibn
en la seccióu únicta del segundo dis
trito, según au actual domici;io, por
Lo haber probado documentalmente
el heeho aducido, dejando así apro•
badas tas l;sras séptima y octava en
donda por la Junta municipal ae ha
inscrito c^ata reclzmacíón.

3.° Que ae atiendsn las de ios se-
ñores Yedraja^ y Guerrero para sus
efectos en ^as listas dt fitiuivas del
preserte aiio par resu^tar probados en
forma ienal bastante los cambios de
domiciiio do los electores ú a;ue se con-
traen; ,y

4.° Que ona vc:,z publicad^,y •y fir
mes estos acuNrdoa se praceda cor^for-
me {^ los anteriormente adopt:Á,des.

S<iN SEBASTI:i<N
DF. LOS^ B.tLLESTER05

Exarnit;ado e! eapediente de recti
iicación Censo elec!oral or, el presen
te afio S^ parte re^pectiv;r al ^unici-
pio de San Seba.stiún de los Balteate
ros;

' ' R,éaiiltanao que su clocumentación
es completa y se a•justa á!a ley;

Resu:tando que ante la respectiva
Junta municipal y por el vecino de
aquella vilia don Nicoltis Sánchez
Garcia se reclamó la incli;sión de
Joaquín Expósita 14lolina, par reunir
las condicionea necesarias al efecto,
se^ún certificación de la Secretaría
municipal que, referida al p^zdrón ve•

.ftUL^7T::1^ C+FIS^`IA.L EXTRAORDINARIO UE 1..;?4. P1IUyINt3T1 UE C`O ►RDOB.^

t Joaqufn Sé,nchez Giraldo,1 Jaaquin Giraldo Yino
i en consíderación ú que !os doa prime• ^ Juan Tomús Lesmer Mayer
• ros no l^evan los dos aiios de resíden- ^ Valentín Lesmer Expósito

cia anticipada que la 1©y exige p^,ra ' Franciaco Legrán Sáuchez
^ ser electores; á que el tereero y cuar• ^ Antonío Rider Peren

to son guardtas munícipales; el quin^ ^ Juan Bautista Lesmer CotrtYa

; to ha fa!iecido, y eI sexto apcrrece ^ Luís Luna Luengo
? duplicado ai núm. 187 de la única ^ Joaquin Be:•ni Roví y
; sección de di^,trito prrmero; adución• Joaquín Rider Bdrni,

t^r

dose en apo,yo de esas exclusiones ; cuyo.i cambios venían propueatos de
; una ioforma.ción testifi^?a? re^pecto á} oficio por i$ Juuta muatc^pat en la
a 1:^ nc anticip>.rda residencis. de lo:; dos r uota da errores antes referida;
- Rodríguez, de los que tambiéa se cer• ^ Vi3tos los articulas 1.°, 2°, 12 y_ 14
; tificá. por el Secretr^io munícip,il i de ^a ley;
^ que fij,.rroa su residencia deepué^ de ^ (;onsiderr.ndo, como repetidam^nte

farmado el padrón vecinal en 1901, 1 se 11eva expuesto, la obligacibn lega!-
; pero ^in deter•minar la fecha en que ^ de aprobar de plano todas ta3 :istae
; lK fijarnn, ,y declarando al mismo , que como la quinta, sexta y nota cvr
i tíempo quo finuran on los padrones de ^ tificada de trrores m:aterialea deí
" cédutas personales de los aiios de Ayuut^smiento de San Sebastián cle

en la ]ista primera del art. 13 de la
le,y, bi.en á i.nstaucia de parte, previa
presentación ínexcusabled© documen•
to justifrcativo de dicha pérdida, que
no se aduco por el reclamante respec•
to á don Juan Rodríguez í^Tadueiio y
don Domingo Rodríguez, porque la
información testit3cal abierta al efecto
se halia terminantemente prohibida
por el art. 14 de la ley, sin que tampo-
oc seasuficiente )a certificación expe-
dida por el Secretario de aquel Aynn-
tamiF^nto, por estar referida a ► padrón
vecinal de 1901 'y no á las rectiflca•
ciones del miKmo on l09 afios posterio•
rea, dentro de ios que pudo muv bien
inacribirse ]a vecindad y residencia
de tos exclui.bles, como se deduce,
mientraa otra cosa uo se demue^tre
en forma lega ► , del 5echo de sus ins•

.1904 y 190b; con cuyos solos docu ^ los B^llesterc,s, no han sido rec:ama- ^'cripciones electora,es en el libro v lis•
mentoe la Junta municipal informa ^ d as;
la pracsdr°ncia de la exetusión de di- # Consideraudo ue ta •ustiticación
chos 3os p^imeros electores; se opo ^{ dvcumental en^ como la aducid:r
ne, por fa tr1 de pruebu,, ú. la do ios ŝ par et rec amaute ante la Juuta mu•
guardias municipa,le^•; haco constar q icipr^l respectíva, don Nicotás Sán•
que el fal^ecido fi,ura ya en ia ii,ta . cho^ Garcín, frr^pone el recuuocimiya-
primera p,ara los fines de su baja, y^ to y la declaración deí derecho á que
que ol duplicado lo e.^ta efectivamen ^ se centraiga;
te en el di^trita primero bajo el nú• ' ^;onsiderando quo la rectificacióu
mero 187 de sección, por lo que proce- ^ de in, cripciones etectorates, couforme
de ta corrección; ' tí los actuaies domic^ltos, ea función

Rc•sultando que por repotido seiior ^ encomendada f^ ;03 Alca ► ries y 8ecre-
Giraldo ^•tárquez y:znte la misma ^ tarivs de Ayuntamiento por ei apar•
Junta municipal, se. reclamaron las c tado 1.° del z^rt. 12 ae la !ey al fi,jar
correcciones de los domicilioa de j ai púbttco lus listr^s defiuiti:vas de, af'i^^
D. Joaquín Gíraido Pino ; anterior, por jo que y al resu^tar, co-

Juan Bautiyta Lermer Cotrús ^ mo resutta, aunque inadecuadameu
i •z

cinal, se presentó por oi reclams^nte, ; Joaquín Itid^r Berni ^ Jun!a munic^pat del Censo ha forma
y fué mot^vo pr^ra el informe favora- £ P^3blo Coeta Garcia; y 1 do y re^itido ia nota certificadr^ de
L•'e de cs;;resKdu Junta; ^ Joaquín Berni Povi, ^ errores materia;es en la que indebi

Reau!tando que ante la misma y^ euyas inscrípc•iones cocrespondientea ; da, pero eficazmente, se hucen cons•
por el precitado vecino seúor Sánchaz
García se rec^amaron las rect^ficacio-
nes pertiuentea á los cambios de do-
micilio de

Francisco Arroyo Alias
Fraucíaco Crespo Rojas
Francisco Giraldo Crespo
Seb$atiAn Moreno Torrecillas
Juan ,José Victor Jaén
Nico!ás Sánchez Garcfa y
Juan Joaó Vázquez í^iayer,

en las secctones á que por sus nuevos ^ tar para sus debtdos efectos loa cam
domicilios corresponden, se hallan t bios do domicilio, y propone !os tras
propuestas de oficio por la misma # lados correspondientes de inscripción
Junta municipal en la uota certifica ^ de lo^ rec^amados con tat intento por
da de errares; } el miamo eefior Sánchez Garcia, por

Reaultando que ante aquella misma ^ don Francidco Giraldo DTárquez y dan
y por el elector don José Giraldo, se José Alcaide Giraldo;
reclamaron las exclusione3 de Considerando que las certificacio^

1 Juan Jesé Crespo Rojas nes referidas al padrbn vecinal, aun
2 Francisco Rot Rider que se deduzcan á instancia de par•
3 Andrés Arroyo Aneio ^ te, surten en derecho electorat loa

Lu a Luna Luer.go te, que con ref ereucia á esas listas ^a

que para ios fines de sus inscripcio• ^ 4 Rafael Rider Creapo
nes en e.l distrito primero, al que co-
rreaponden por tas ca^Iea en que hoy
habitpn, resu^tan alistados al efecto
por. fa Junta municipal en Ja neta cer-
iificada de errores que por la miama
ae remite;

Resultando que ante repetida Jun•
ta y por el elector don Franciaco Gi•
raldo ^iárquez ae reclamarou las in•
clusiones de
D. Manuel Barcos Luque

Sebast^án Corral Jaraba
Juan Durán PérAz
Felipe Tripíana Tarreci^las
Cristóbal 1!Qariscal Jiménez y
Anselmo López Rubio,

en cuyo apoyo se pre^ent,zron: una
certifl^•ació.^ d^•1 act^^ matc^;monial de
Seb>;.Htián Corral Juraba; y otra de la

6 Alfonso Camer Alcaide
6 Joaé biarfa Finqué Rider
7 Juan Rodríguez í^adueño; y
8 Domingo Rodriguez,

apoyándose para lo solic tado en que
el primero hace máa de dos añoa que
ae ausentó de aquella villa; el aegun-
do no existe en !a misma con citado
nombre; el tercero y cuarto son guar•
dias municipales; el quinto se halla
implorando la caridad pública; el sex•
to tampoco aparece entre los habi-
tantes de aquella pob'acíón, y los dos
últimos necesitan aún de cuatro me •
ses para completar los doi aíios de
reaidencia an!icipada que ex^ge la
ley, pero ain presentar documento al •
gttno que justificase la reclamación,
no obstante cuyo defecto, la Junta

:

r

^ mismoe efectos que cuando ae produ
cen de oficío, según et art. 12 de la
ley, por no poderae admitir en justi-
cia que aquet documento público y
solemne tiene distinta eficacia aegún
la entidad ó persona que lo utilice;

` por cuya razón ea iunegable que los
cuatro individuos que, de entre loa
sei:; reclamados para su incl,usión por
el señor Giraldo 3tárquez, figuran en
la certificación de la t;ecretarfa mu•
nicipal como empadronadoa con laa
trea condiciones que el art. 1.° de Ia

^ mi^ma Iey requiere para ser elector,
` dichas cuatro indivíduos tienen pro-
^ badas documental y suficientemente
i dichas condiciones, que por el contra•
^ rio no se demuestran para Anselmo
^ López Rubio ni para Sebastián Corral
^ Jaraba, puesto que de aquel nada se

^ dice en la certificación referida ni en
^ munici al informaba ue rocedfa laSecretatfa de aq:jel Ayuntamiento, ^ Pxclusión del rimeró or eatar au ^ ningún otro documento, y porque pa

mYdiante la que ^e respondia de que # p p ra el segundo, que tampoco consta en
Barcoy Lu ue Durán Yérez yiaris- ^ sente de la pob^ación hacía más 3eq, ^ ^ repetida certiflcación, sólo se acompa•
cal Jinoér,ez y T ipiana Torrecíaas ^ dcs años; que no debía excluirse al fia Ia de su partida matrimonial, de
aparecen inscritos en el padrón ^eci- ^ sogundo por ser un error de nombre; y]a que, ú lo sumo, sólo puede colegir-
nal desde 1901, ain hacerse mención ni tampoco la del quinto por no estar se !a edad que el contrayente tenia al
del Anae^mo López Rubio; con los ^ autorizado para implorar la caridad tiompo de su casamiento;
cua^es doctrmentos, ain embargo, la púb ica; mieutras que debía egcluir- Considerando que para la anula•
Junta municipal emítió ínforme favo se al segto por no exiytir ningún in• ción del derecho electoral reconoeido
rable á todas esas inciusiones• di.víduo con ese nombre en aquella

' villa, según la mera apeveración de
y asentado en el libro y listas corres•

•
Pondientes se necesita que los electoResnttando que ante la misma

y l los vocoles de a ue la Juntapor el referido aeñor _ Giraldo Már- ^ q ^ res hayan perdido atguna de las con•
quPZ se reclamaron las escluaio- , Resultando que por el mismo seHor diciones que les habilita para serlo,
nes de Alcaide Giraldo se reclamaron las ins• debiendo por otra parte justificar esas
D. Juan Rodriguez Maduei3o cripciones de los cambios de domici • pérdidas, bien de oficio como se hace ^

Domingo Rodríguez lio de por la Junta municipal con Antonio ,
Andrés Ar^sio Arroyo Rafael Costa Rot Rafael Expdsito, uno de loa reclama- '
Rafael Rider Crespo Nicolás Castro Garcia ^ dos de exclusibn por el seflor Giraldo ;
Antonio Rafaei )l;gpósito y ^ Autonio Crespo Moreno ^íárquez, al incluirlo como fallecido `

tas del aiio última, en el cual )ibro,
por cnnsiñuiente, uo puede anotarso
la b^^ja de esos derechos, como se de
be laacer eon la del Joaquin Sánehez
fxiraldo ets el asiento dup^icadc+ que se
comprueba por la simplA inspe::ción
y por la dPclaración no contradicha
de la Ju^nta munícipal con aaentimien-
to y sin reclamación de parte alguna
interesada. •

'Considerando que aparte de que por
fa l±'scnnti Audiencia da este territo•
rio se tíene dec arado que loa guar
días municipa!©^ no san individuos de
tropa ni su instituto pued© conside-
rarsn como de fuarza armad<i para
lo+ ef^ctos de la susp^ n5ión dei dPre•
cho ^le^toral á que se contrae el pA•
rrafo 3° de1 art. 1,° de la ley, v ein
to^nar e^ cuenta quo ^oa implnrantea
de 1a carid^d púb ica no autorizudoa
administrativamAnte y á sa instan
c.ia, como le ocurr+^ al Alfouso Ggrcía
Alcaide, reclamado de egclusión por
don Josó Alca+de Giraldo, no se ha•
)lan ir.ctuidoa en el caso 6.° dei ar-

ticulo `L ° de la: mi^mn le,y, esiete siem•
pre la prohibición de resolver recta-
maciones indocumentadas como las
restantes del mismo señor Alcaide,
con excepción de las referentes á los
cambios de domicilio ya tomados en
cuenta, por cuya miama prohibición
es legalmente imposible la exclusión
del que, por simple doc)aración ver-
bal de los indivíduos de la Junta mu-
nicipal, se asegura no existir en aque•
lla localidad, puesto que para anular
esa inscripción Aa imprescindible el
documento probatorio que la lega
lice.

La Junta provincial, por unanimi -
dad, acordó:

1.• Aprobar las listas y nota de
errores de San Sebastián de los Ba-
llesteroa, que no han aido objeto de re-
clamacián.

2.° Incluir á
D. Joaquin Expósito Molina,
por haberse probado documental y
suficientemente que reune las condí-
ciones todas para ser elector.

3.° Hacer las rectificacionea per-
tinentes en el Iibro del Censo electo •
ral, para el cambio de inacripciones,
según loa nuevos domicilios de los sie•
te antiguos electores que 8guran en
la reclamación respectiva do don Ni-
colás Sánchez García, así como de los
seis que conetan en la de igual clase
de don Francisco Giraldo Márquez, y
de 'os once que aparecen en la análo•
ga de don José Alcaide Giraldo.

4.' Incluir á
D. Manuel Barcos Luque

Juan Durán Pérez
Felipe Tripiana Torrecillas; y
Criatóbal Mariscal Jiménez,

reclamados al efecto por don Francie-
co Giraldo l[árquez, por resultar do•
cumental y suficientemente probadaa
sus condiciones electoralea.
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6.• No incluir á
D. Sebastián Corral Jaraba y

Anssimo López Rubio,
reclamados al intento por el mismo
aeñor, en coneideración á no haberse
demostrado eino indirectameute la
edad del primero, y ain que respecto
al segundo se haya aducido documen-
to alguno de prueba.

6.• Declarar improcedente la re•
clamación del miamo seflor airaldo,
en lo que se relaciona con

Antonio Rafae! Eapósito,
por resultar ya inscrito en la lieta pri•
mera de 1a Junta municipal, para au
baja por fallecido.

7•° No eacluir á
D. Juan Rodriguez hladue8o

Domin^o Rodriguez,
como pretende et repetido sefior Gi•
raldo y don Joeé Alcaide, por no ha
berse dvmostrado documental y sufl•
cientemente que aun no llevan dos
atioa de re^idencia en la población, y
aer ineficaz, como prohibida por la
leY, ia informacián testifical abierta,
aunque aparezca consignada en un
escrito.

8° No excluir tampoco á
Andréy An^io Arroyo
Rafafael Rider (%respo,

por no constituir instituto armado el
de la guardia municipal á que perte
necén.

9•° Anul^^r la inRCripción dup'ica
da con el núm. 187, en la única sHc
ción del distrito mun cipal tercero, dA

Joayui q ^ánchez (3 raldo,
por r^ Ra^tar tambié^ i q criro con el
núrrt. 180 en a misma s cc^ón.

10' N ea••luir A ningur.o de loa
ocho quP fi,uran en la rpclamaaión
de dou Jo:ré A^caidN (^-iraldo, porque
el pord^osero no resu^ta aut^ rizado
admini,trnt^v^mPnte, y á ^u instan•
°ia, para implorar la cari iad públi
ca; los dos guardiae municipales ya

se ha eapuesto lo correspondiente á
sn instituto, y los restantes aparecen
sin documento alguno que juetique la
ausenoia pro'ougada, el error de
nombre, 6 la no existencia ni lae re
sidencias por menoa de dos aSoe de
antelación alegadas para las reapec-
tivae eaclusionea; y

11.° Que, una vez publicados y flr-
mes estos acuerdos, se proceda con^
forme á lo anteriormente resuelto.

VISO (EL)

Eaaminado el eapediente de recti•
8cación Ceneo•electoral en ei presen-
te año y parte respectiva al Munici•
pio del Viso;

Resultando que au documentación
es completa y se ajusta á la ley;

Reeultando que ante la Junta mu
nicipal respectiva no ee presentaron
reclamaciones de ninguna especie;

Besultando que ante esta provin•
cial y por el señor Diputado don Al-
fonso Cárdenas !ldorillo se reclama-
ron las inclu®iones de

P'rancisco Ollero López
Enrique Ruiz 1t uiioz
Alfonso Delgado López
Alfc^nHO Ramirez tl4edina
José 0 ► ero López y
José Fernández López,

en apoyo de cuya reclamación se pre-
sentaron seiH certiflcaciones bauati
maleN y otruA tantas de1 empadrona
miento parroqu^al en aquella vitla,
mediantev laH que ee justiflc•aba que
tos incruibes erHn mayores de veinci
cinco r ► ños y f^li^reaFs de aqueUa
parroquia, r,^mn vecinos de la misma
vob'ac^bn desde su nac^miento;

Vistos los articulos 12 y 14 de la
!ay Ele^•toral;

Visto el art. 16 de la Municipal vi
gente;

Considerando, respPctn á las listae
no reclamadas, conforme á lo tan ro.

petidamente eapuesto en los expe-
dientes anteriores;

Considerando, como en el de La
Carlota se lleva suatentado, que la in
determinación con que en los articu-
los 13 y 14 de la ley se usa ]a pala-
ba documento, demuestra el amplio
espiritu generalizador de la misma,
que al condicionar con ese común re
quisito la estimación y eflcacia de lae
reclamaciones no ha querido oponer-
se á lo que por modo ind^recto, aun
que en forma documental, pudiera
probarse; por cuya benévola inter
pretacion á favor de derechos que no
perjudican á tercero, es innegable
que cuando con .documento fehacien•
te, aunque no sea el requerido en do
recho civil, se demuestra la edad, co
mo demostrada resulta con la certifi-
cación de una part^da de bautismo, y
cuando mediante otro documento, que
hace fé, se justi8ca la residenc^a, co
mo justificada queda con la referída
al empadronamiento parroquial do
vecinos feligroses por todo el tiempo
que media desde el nacimiento de los
miemos, no puede tampoco dudarse
de la realidad de esa circunstancia,
faltando únicamente la de vecindad
que, como deducida y declarable obli
gatoriamente de oficio por los Ayun
tamientos en cuanto los residentes lle•
van d^s aflos consecutivos de tener'a,
^egún termirrante prescripción del ar
tícuio 16 de la tey Díunicipal, resu^ta
^ógica y legalmente deducible de !a
realidad de la causa que la origina,
por todas cuyas razonea es innegable
que don ^.lfon^o Cárdenas Moriilo ha
probado documental y suficientemen-
te 1as condiciones electoralea de sus
reclamados;

La Junta municipal, por unanimi
dad, acordó:

1.° Aprobar las listas primera, se
gunda, cuarta, quinta, Reata y octa•
va, así como la nota certi8cada de

errores materiales de El Vieo, por no
haber eido reclamadas ante la Junta
municipal ni ante la provincial.

$.° Incluir á los seis reciamados
ante éata por don A]fonso Cárdenas
Mori!!o, en conaideración á rebultar
indirecta pero documentalmente pro•
badas la edad, vecindad y residencia
de los incluibles.

3.° 1)ejar asi aprobadas las listas
tercera y septima de1 mismo Ayunta-
miento; y

4.° Que una vez publicados y fir
mes estos acuerdos, se proceda como
reiteradamente se lleva dicho.

Resueltos en esa forma todos los
aeuntoa que habian eido objeto de la
convocatoria, y de que se habla dado
cuenta á esta Junta provincial, se
acordó por la misma derignar e' dia 8
del presente mee para la ses^óc ptYbli-
ca eatraordinaria en que hayan de
verse y ser fallados !os oxpedientes de
rectiflcación Censo electoral de los
Municipios de Guadalcázar, Lucena
y La Rambla, que aún no habían re-
mitido las listas y documentos anexos
á que se reflere el art. 13 de la leq.

Y no habiendo otros asuntos de que
tratar, se levantó la sesión por el se-
itor Presidente, siendo las diez y siete
del dia y previa la eatensión, lectura
y aprobación de esta acta que firmun
todos los sefiores presentes á su le ^
vantamient«, conmigo el Secretario,
que certifica --F.i ^arqués de las Es-
calonias.-Aguatín Aguilar Tabladx.
-Manuel González.-Joaquín de ^e•
lasco.- Diego Soldevilla.-Wilfredo
de la Puente.- Rafael Barrios. -Fran
cieco Merino. --Antonio Moreno. --
Fernando Lacal^e.-Pascu9l L. de
Guevara.- ^Iariano Fernández de Me
sa.-Angel ;)laria Castiiieira, Secre •
tario.- Es copia.
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